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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2960 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-469/2021) 
de 16 de abril de 2021, por la que se convoca concurso de acceso 
a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, con el Real Decreto 1313/2007, de 5 octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, con 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y con la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno 
de fecha 18 de diciembre de 2015, y dentro del marco normativo de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas con arreglo al artículo 20 de la Ley Orgánica de Universidades, y 
de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 4 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 
Personal Docente e Investigador para el año 2020 (BORM de 17 de diciembre), 
y autorizada su convocatoria por la Dirección General de Universidades 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, resuelve convocar los 
correspondientes concursos de acceso a plazas vacantes de Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios, que se detallan en el anexo I de la presente 
resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de 
Murcia, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las 
siguientes

Bases de la convocatoria

1.- Normas generales.

1.1.- Son de aplicación a los concursos previstos en la presente resolución, 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para 
el acceso a los cuerpos docentes universitarios, el Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; la Normativa de Concursos de 
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Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia, aprobada 
en Consejo de Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2015, Resolución del 
Secretario General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones 
sobre tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 
de septiembre de 2017, y con carácter supletorio, en su caso, por lo previsto en 
la legislación general de funcionarios civiles del estado.

1.2.- Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área de conocimiento y características se incluyan en un mismo concurso.

2.- Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la Función Pública 
(Arts. 56 y 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
apartado 1 del art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2.- Requisitos específicos:

a) Estar acreditado o acreditada para el Cuerpo Docente correspondiente, 
conforme a lo previsto en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre que regula 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, o bien:

- Estar habilitado o habilitada conforme a lo establecido en el R.D. 774/2002, 
de 26 de julio. Se entenderá que los habilitados para Catedrático de Escuela 
Universitaria lo estarán para Profesor Titular de Universidad.

- Ser funcionario o funcionaria del cuerpo correspondiente o de un cuerpo 
docente universitario de igual o superior categoría. En este caso es necesario 
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que hayan transcurrido como mínimo dos años desde que se obtuvo una plaza 
mediante concurso de acceso en otra Universidad.

- Ser profesor de una Universidad de un Estado miembro de la Unión 
Europea, en las condiciones establecidas en la Disposición adicional cuarta 
del Real Decreto. 1312/2007, que regula la acreditación nacional, y estar en 
posesión de la certificación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación a que hace referencia la mencionada disposición adicional.

b) No podrán participar en los concursos de acceso quienes ostenten la 
condición de profesor en otra Universidad, obtenida mediante concurso de acceso, 
salvo que se haya producido el desempeño efectivo de la misma, durante al 
menos dos años de conformidad con el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre.

2.3.- En el caso de los nacionales de otros Estados si en el proceso selectivo 
no resultara acreditado el conocimiento del castellano, deberán acreditar el 
conocimiento del mismo mediante la realización de una prueba en la que se 
comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y 
escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión del diploma 
de español como lengua extranjera (nivel superior o nivel C2) regulado por el Real 
Decreto 1137/2002 de 31 de octubre, modificado por Real Decreto 264/2008, de 22 
de febrero, o del certificado de aptitud en español para extranjeros expedidos por 
las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a la solicitud 
fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4.- Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta 
el momento de la toma de posesión.

3.- Presentación telemática de solicitudes.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que 
se haya establecido específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es/.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

3.4.- Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es, por cualquiera de las siguientes formas:
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a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- BANKIA.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen los aspirantes que 
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.

3.5.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
cuerpo docente en el que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente 
si fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa 
de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el o la aspirante vive a sus expensas o están a su cargo.

b) Copia de la certificación de estar acreditado para el Cuerpo docente 
correspondiente de acuerdo con el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, que 
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regula la acreditación nacional, o de encontrarse en algunas de las situaciones 
recogidas en el artículo 2.2 a) de la convocatoria.

c) En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de examen 
por discapacidad, deberán agregar copia del certificado acreditativo de la misma, 
expedido por el órgano competente de la Administración del Estado o Comunidad 
Autónoma.

3.6.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.7.- El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará 
resolución en el plazo de 15 días, declarando aprobadas las listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos de acceso. Dicha 
resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos así como 
las causas de exclusión, se publicará en el tablón oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e Investigador” y 
en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: 
https://convocum.um.es/.

Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo n.º 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.
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5.- Comisión Evaluadora.

5.1. Las Comisiones estarán formadas por los miembros que figuran en 
anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 5 y 6 del Real Decreto1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, artículo 154 de los Estatutos de la Universidad de Murcia 
y en la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
diciembre de 2015. 

5.2. De conformidad con el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, los currículos de los miembros de las Comisiones Evaluadoras se 
encuentran publicados en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM 
PDI), en la dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de 
plazas de los cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, los aspirantes podrán consultar los currículos 
de los miembros de las comisiones evaluadoras de las plazas a las que concursan, 
previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3. El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo 
cuando concurra causa justificada que impida su actuación como miembro de la 
misma. En este caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de 
la Universidad de Murcia, que deberá resolver en el plazo legalmente establecido. 

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, los miembros afectados serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes. 

En el supuesto excepcional de que también en el miembro suplente de que se 
trate concurriese alguna de las circunstancias de impedimento citadas anteriormente, 
su sustitución se hará por orden correlativo de nombramiento entre los miembros 
suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el Rector procederá al 
nombramiento de nuevo titular y suplente al objeto de cubrir la vacante producida. 

5.4. La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de 
admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará Resolución 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder 
al acto de constitución de la Comisión, fijando fecha, hora y lugar de celebración, 
notificándola a todos los interesados.

La Constitución de cada Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y 
serán sustituidos conforme a lo previsto en los apartados c) y d) del artículo 7 
de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Murcia.

Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con 
señalamiento de fecha, hora y lugar de celebración. 
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Ambas resoluciones deberán ser notificadas a los interesados con una 
antelación mínima de diez días hábiles respecto de la fecha del acto para el 
que son convocados, por un procedimiento que permita dejar constancia de la 
efectividad de la notificación.

5.5. Para que la Comisión a partir de su constitución pueda actuar 
válidamente es necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Si la Comisión queda con menos de tres miembros, se anularán sus actuaciones 
y se nombrará una nueva Comisión por el procedimiento establecido en esta 
Normativa. La nueva Comisión no podrá incluir los miembros de la primera que 
hayan cesado en esta condición. 

Una vez constituida la Comisión, en el caso de ausencia del Presidente se 
sustituirá por el miembro de la misma más antiguo del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad. 

La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá 
el voto de calidad del Presidente. Las deliberaciones de la Comisión tendrán 
carácter secreto. 

5.6. En el acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos, en el tablón 
de anuncios del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, los criterios objetivos 
para la resolución del concurso, que garanticen la igualdad de oportunidades de 
los concursantes y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo 
con las características de la plaza establecidas en la convocatoria. 

Entre los criterios para la resolución del concurso deberán figurar 
necesariamente los recogidos en el artículo 155 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia. En todos los casos, estos criterios se acompañaran de un baremo que 
deberá reflejar la valoración relativa de cada una de las pruebas, debiéndosele 
asignar a la primera un valor comprendido entre el doble y el triple del valor 
asignado a la segunda y donde se valoren con puntuaciones numéricas los 
siguientes apartados: 

- En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador del 
candidato, y la calidad y adecuación de los proyectos docente e investigador 
al perfil de la plaza en los concursos para plazas de Profesores Titulares de 
Universidad y del proyecto investigador en los concursos de Catedráticos de 
Universidad. 

- En la segunda prueba, los contenidos y la metodología de impartición del 
tema o lección elegida, o la calidad y adecuación del trabajo de investigación 
presentado, según proceda. 

En ambas pruebas se valorarán, asimismo, las capacidades del candidato 
para la exposición y el debate ante la Comisión. 

La Comisión concretará en el baremo la puntuación mínima que deben 
obtener los candidatos para superar las pruebas. 

Los criterios a utilizar para la valoración de los candidatos, con indicación 
de los porcentajes mínimos para la puntuación a asignar a cada prueba son los 
indicados en el apartado g.1) del artículo 8 de la Normativa de Concursos de 
Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia.

5.7. Los miembros de las Comisiones Evaluadoras tendrán derecho al 
percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.
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6.- Desarrollo del concurso.

6.1. Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad 
de Murcia, que garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a sus necesidades. 

6.2. Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por la 
Comisión a los distintos actos mediante llamamiento único, que será expuesto 
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados por la Comisión. En todo caso, 
corresponderá a la Comisión adoptar las medidas adecuadas para la verificación 
y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del concurso, 
adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes. 

6.3. En el acto de presentación, que será público, los concursantes deberán 
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación: 

a) En todos los casos: 

1) Currículum vitae, por quintuplicado (según modelo que figura en el 
anexo II de la presente convocatoria y en la URL https://www.um.es/web/pdi/
impresos o en el formato curriculum vitae normalizado CNV de la FECYT y el 
MICINN), y un ejemplar de las publicaciones (en papel o en formato electrónico).

b) Para las pruebas de Catedrático de Universidad

1) Proyecto de investigación, por quintuplicado.

c) Para las pruebas de Profesores Titulares de Universidad: 

1) Proyecto docente e investigador, por quintuplicado, que el concursante se 
propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la plaza a la que concursa. 

Pruebas: 

6.4. Primera prueba: Antes del comienzo de la primera prueba, cada 
miembro de la Comisión entregará al Secretario de la misma un informe razonado 
sobre la valoración que le merecen los méritos alegados por cada concursante en 
relación con los criterios previamente fijados por la Comisión, así como acerca 
de la calidad de sus proyectos docente y/o investigador y su adecuación a las 
necesidades de la Universidad, puestas de manifiesto en la convocatoria del 
concurso. 

La primera prueba del concurso para Profesores Titulares de Universidad 
será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, durante un 
tiempo máximo de noventa minutos, de los méritos e historial académico, 
docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, alegados y la defensa 
de los proyectos docente e investigador presentados. Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o 
expuesto. 

La primera prueba del concurso para Catedráticos de Universidad será 
pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, durante un tiempo 
máximo de noventa minutos, de los méritos e historial académico, docente e 
investigador y, en su caso, asistencial sanitario, alegados y la defensa del 
proyecto de investigación presentado. Seguidamente, la Comisión debatirá con 
el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre todos aquellos 
aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o expuesto. 
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Finalizada la primera prueba, y antes de su calificación, la Comisión de 
forma colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, elaborará un informe 
razonado sobre la valoración que le merece cada concursante. 

A la vista de los informes, la Comisión procederá a una valoración de cada 
uno de los candidatos con asignación numérica. Esta prueba tendrá carácter 
eliminatorio para todos aquellos concursantes que no obtengan la puntuación 
mínima establecida en el baremo. 

Los resultados de esta primera prueba se publicarán en el tablón de anuncios 
del lugar donde se realice la misma. 

6.5. Segunda prueba: Una vez publicada la calificación de la primera prueba, 
los concursantes que la hayan superado entregarán al Presidente de la Comisión, 
en el lugar y hora que se determine un resumen del tema elegido o del trabajo de 
investigación, según proceda. 

La segunda prueba de los concursos a plazas de Profesor Titular de 
Universidad será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, 
durante un tiempo máximo de una hora, de un tema o lección del programa 
docente presentado, elegido libremente por el concursante. Seguidamente, la 
Comisión debatirá con el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, 
acerca de los contenidos expuestos, la metodología utilizada y todos aquellos 
aspectos relevantes en relación con la exposición.

La segunda prueba de los concursos a plazas de Catedrático de Universidad 
consistirá en la exposición oral por el concursante, durante un tiempo máximo 
de una hora, de un trabajo original de investigación realizado por el concursante 
solo o en equipo. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante todos 
aquellos aspectos que estime relevantes en relación con el trabajo expuesto, 
durante un tiempo máximo de dos horas. 

Finalizada la prueba, la Comisión de forma colectiva, o cada uno de sus 
miembros por separado, elaborará un informe razonado sobre la valoración que le 
merece cada concursante.

A la vista del informe, la Comisión procederá a la valoración de cada uno de 
los candidatos, con asignación de la puntuación numérica correspondiente a este 
segundo ejercicio. No superarán esta prueba los concursantes que no obtengan la 
puntuación mínima establecida en el baremo. 

7. Propuesta de provisión.

7.1.- La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de seis meses desde 
la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto en el 
que la comisión no actuará, una propuesta motivada, y con carácter vinculante, 
en la que se relacionarán todos los candidatos por orden de preferencia para 
su nombramiento. Dicha relación vendrá predeterminada por los resultados de 
las pruebas y no se podrá proponer a más candidatos que el número de plazas 
que hayan sido objeto de la convocatoria, pero sí un número inferior de ellas, o, 
incluso la no propuesta de candidato alguno. 

La propuesta de provisión se publicará en el tablón oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM), en la dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/
inicio.seam, en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM) https://
convocum.um.es/ y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.
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7.2.- Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
los cinco días hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, entregará 
en la Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada 
por cada candidato, que una vez finalizado el concurso y firme la resolución del 
mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo que se interponga recurso, 
en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución firme.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado, hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

7.3.- Los concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones efectuadas 
por la Comisión y tendrán derecho a la expedición de las correspondientes copias, 
mediante solicitud dirigida al Secretario General de la Universidad.

7.4.- Contra las propuestas de las Comisiones Evaluadoras de los concursos 
de acceso, los aspirantes admitidos al concurso podrán presentar reclamación 
ante el Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de dichas propuestas en el tablón oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta 
su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones en la forma 
prevista en el artículo 15 de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia.

8.- Presentación de documentos y nombramientos.

8.1.- Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán 
presentar en la Secretaría General de la Universidad, en los veinte días hábiles 
siguientes al de conclusión de las actuaciones de la Comisión, los siguientes 
documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Copia compulsada del Título de Doctor en el supuesto de Títulos no 
expedidos por el Rector de la Universidad de Murcia.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en esta convocatoria.
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f) Copia compulsada de las certificaciones en las que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar 
en el concurso de acceso, en el caso de que no conste dicha información en la 
Universidad de Murcia.

8.2.- El nombramiento como funcionario o funcionaria docente de carrera 
será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el candidato o candidata 
propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en el 
punto anterior. El nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo 
y Área de Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de Puestos 
de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 
a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en 
los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y comunicados a la Secretaría General del Consejo 
de Universidades.

8.3.- En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato 
propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá 
la condición de funcionario o funcionaria de carrera del cuerpo docente que 
corresponda, con los derechos y deberes que le son propios.

9.- Norma final.

9.1.- Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

9.2.- La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 16 de abril de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

Plaza número: 27/2021

Área de Conocimiento: CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL

Departamento: INGENIERÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

Docencia en: Fundamentos Lógicos de la Informática. Sistemas Inteligentes.

Investigación en: Técnicas de Aprendizaje Computacional para la Detección 
de Bots en Redes 5G y la Aplicación de Contramedidas Basadas en el Engaño 
(1203.99).

Código de la plaza: 211377

Plaza número: 28/2021

Área de Conocimiento: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN

Departamento: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN

Docencia en: Métodos de Investigación en Educación Social.

Investigación en: Elección de la Carrera (5899). Formación Profesional 
(5899). Formación para el Empleo (5899). Nuevos Yacimientos de Empleo 
(5899). Métodos de Investigación con Menores Inmigrantes no Acompañados 
(MENAs) (5899).

Código de la plaza: 211388
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  ANEXO II 
 
  MODELO CURRÍCULUM 
 
 UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 

 
I.  DATOS PERSONALES. 

 
 

Apellidos y nombre……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Número del DNI ……….…………………… Lugar y fecha de expedición………………………………………………………………………………………………………. 

Nacimiento: Provincia y localidad …………………………………………………………………………………….. Fecha …………………………….…………………… 

Residencia: Provincia ………………………………………………………….. Localidad ……………………………………………………………………………..…………. 

Domicilio ……………………………………………………………………………… Teléfono ………………………………….…… Estado civil ……………………..………… 

Facultad o Escuela actual …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 

Departamento o unidad docente actual ………………………………………………………………………………………………………….…………………………………. 

Categoría actual como Profesor contratado o interino ………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

 
 

II.  TÍTULOS ACADÉMICOS. 
 

 
Clase 
 

 
Organismo y centro de expedición 

 
Fecha  de expedición 

 
Calificación, si la hubiere 

   
 
 
 
 
 

   

 
 

III.  PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS. 
 

 
Categoría 
 

 
Organismo 
y centro 

 
Régimen  
dedicación 

 
Actividad 
 

Fecha  de 
nombramiento 
o contrato 

Fecha 
de  cese  o 
terminación. 
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IV.  ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.  ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VI.  PUBLICACIONES (libros) 

 
Título Fecha publicación Editorial 
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VII.  PUBLICACIONES (artículos)* 

 
Título Revista o diario Fecha publicación Nº de páginas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 
*Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 
 

 
VIII.  OTRAS PUBLICACIONES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IX.  OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 
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X.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XI.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONCRESOS * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 

 
XII.  PATENTES. 

 
 
  1.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  2.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  3.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  4.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  5.   …..………………………………………………………………………………………………………………. 
 
  6.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  7.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  8.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  9.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
10.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
11.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
12.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
13.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
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XIII.  CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 

(Con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XIV.  CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 

(Con indicación de centro u organismo material y fecha de celebración) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XV.  BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS. 

(con posterioridad a la licenciatura) 
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XVI.  ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XVII.  OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XVIII.  OTROS MÉRITOS. 
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Anexo III

Comisión Evaluadora

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: “CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL”

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE ACCESO

PLAZA N.º: 27/2021

Comisión titular:

Presidente: Don Gregorio Martínez Pérez, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario: Don José Manuel Juárez Herrero, Profesor Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña María Antonia Cárdenas Viedma, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 2.º: Don Rafael Valencia García, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 3.º: Doña María Pilar González Férez, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Antonio Botia Blaya, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario: Don Juan Antonio Sánchez Laguna, Profesor Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña María del Carmen Garrido Carrera, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 2.º: Don Manuel Eugenio Acacio Sánchez, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 3.º: Doña Begoña Moros Valle, Profesora Titular de la Universidad de 
Murcia.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: “MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN”

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE ACCESO

PLAZA N.º: 28/2021

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Alberto García Sánchez, Catedrático de la 
Universidad de Murcia.

Secretario: Don Tomás Izquierdo Rus, Profesor Titular de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 1.º: Doña María Pilar Martínez Clares, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 2.º: Doña Eva María Olmedo Moreno, Profesora Titular de la 
Universidad de Granada.

Vocal 3.º: Don Antonio Fernández Cano, Catedrático de la Universidad de 
Granada.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Comisión suplente:

Presidente: Don Jesús Miguel Muñoz Cantero, Catedrático de la Universidad 
de A Coruña.

Secretario: Don Patricio Fuentes Pérez, Profesor Titular de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 1.º: Doña Sonia Rodríguez Fernández, Profesora Titular de la 
Universidad de Granada.

Vocal 2.º: Doña Marciana Pegalajar Moral, Profesora Titular de la Universidad 
de Granada.

Vocal 3.º: Don Francisco Aliaga Abad, Catedrático de la Universitat de 
Valencia (Estudi General).
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2961 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-470/2021) 
de 16 de abril de 2021, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. Promoción 
Interna.

De conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, con el Real Decreto 1313/2007, de 5 octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
diciembre de 2015, 

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas con arreglo al artículo 20 de la Ley Orgánica de Universidades, y 
de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 4 de diciembre de 2020, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 
Personal Docente e Investigador para el año 2020 (BORM de 17 de diciembre), 
resuelve convocar el presente concurso reservado a las plazas de promoción 
interna para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, que se detallan 
en el anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del 
presupuesto de la Universidad de Murcia, incluidas en su vigente relación de 
puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1.- Normas generales.

1.1.- Son de aplicación a los concursos previstos en la presente resolución, la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto-ley 
10/2015, de 11 de septiembre, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por 
el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
diciembre de 2015, Resolución del Secretario General de la Universidad de Murcia 
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por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de convocatorias de 
plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017, y con carácter supletorio, por 
lo previsto, en su caso, en la legislación general de funcionarios civiles del estado.

1.2.- Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área de conocimiento y características se incluyen en un mismo concurso.

2.- Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la Función Pública 
(Arts. 56 y 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
apartado 1 del art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2.- Requisitos específicos:

a) Estar acreditado o acreditada para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, conforme a lo previsto en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, por el que 
se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, o bien:

- Estar habilitado o habilitada para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad 
conforme a lo establecido en el R.D. 774/2002, de 26 de julio. 

b) Ser funcionario o funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad o de la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos 
Públicos de Investigación, que hayan prestado, como mínimo, dos años de 
servicios efectivos bajo dicha condición.

No podrán presentarse quienes pertenezcan al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad.
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c) La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza en otra Universidad (art. 9.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre).

2.3.- En el caso de los nacionales de otros Estados si en el proceso selectivo 
no resultara acreditado el conocimiento del castellano, deberán acreditar el 
conocimiento del mismo mediante la realización de una prueba en la que se 
comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y 
escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión del 
diploma de español como lengua extranjera (nivel superior o nivel C2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002 de 31 de octubre, modificado por Real 
Decreto 264/2008, de 22 de febrero, o del certificado de aptitud en español 
para extranjeros expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto 
deberán aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de dicho diploma o 
del mencionado certificado de aptitud.

2.4.- Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta 
el momento de la toma de posesión.

3.- Presentación telemática de solicitudes.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que 
se haya establecido específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es/.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Los interesados podrán ejercitar el derecho a no presentar los documentos 
que obren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que presten su 
autorización para ser recabados por medios electrónicos.

En el presente proceso selectivo la información que podrán autorizar los 
interesados a recabar por la Universidad, se refiere en la actualidad al DNI y al 
Título Oficial Universitario.

3.4.- Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es, por cualquiera de las siguientes formas:
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a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- BANKIA.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen los aspirantes que 
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.

3.5.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la 
plaza y cuerpo docente a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo 
documentalmente si fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso 
selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa 
de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su cargo.
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b) Copia de la certificación de estar acreditado para el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad de acuerdo con el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, que regula la acreditación nacional, o estar habilitado o habilitada 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad conforme a lo establecido en el 
R.D. 774/2002, de 26 de julio.

c) Copia de hoja de servicios que acredite ser funcionario o funcionaria 
de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de la Escala de 
Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, y haber 
prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición

d) En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de examen 
por discapacidad, deberán agregar copia del certificado acreditativo de la misma, 
expedido por el órgano competente de la Administración del Estado o Comunidad 
Autónoma.

3.6.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.7.- El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará 
resolución en el plazo de 15 días, declarando aprobadas las listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos de acceso. Dicha 
resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos así como 
las causas de exclusión, se publicará en el tablón oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e Investigador” y 
en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: 
https://convocum.um.es/.

Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5.- Comisión Evaluadora.

5.1.- Las Comisiones estarán formadas por los miembros que figuran en 
anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 5 y 6 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, artículo 154 de los Estatutos de la Universidad de Murcia 
y en la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
diciembre de 2015.

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres 
de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

5.2.- De conformidad con el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre, los currículos de los miembros de las Comisiones Evaluadoras se 
encuentran publicados en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM 
PDI), en la dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de 
plazas de los cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, los aspirantes podrán consultar los currículos 
de los miembros de las comisiones evaluadoras de las plazas a las que concursan, 
previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3.- El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo 
cuando concurra causa justificada que impida su actuación como miembro de la 
misma. En este caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de 
la Universidad de Murcia, que deberá resolver en el plazo legalmente establecido. 

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, los miembros afectados serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes. 

En el supuesto excepcional de que también en el miembro suplente de 
que se trate concurriese alguna de las circunstancias de impedimento citadas 
anteriormente, su sustitución se hará por orden correlativo de nombramiento 
entre los miembros suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el 
Rector procederá al nombramiento de nuevo titular y suplente al objeto de cubrir 
la vacante producida. 
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5.4.- La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de 
admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará Resolución 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder 
al acto de constitución de la Comisión, fijando fecha, hora y lugar de celebración, 
notificándola a todos los interesados.

La Constitución de cada Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y 
serán sustituidos conforme a lo previsto en los apartados c) y d) del artículo 7 
de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Murcia.

Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con 
señalamiento de fecha, hora y lugar de celebración. 

Ambas resoluciones deberán ser notificadas a los interesados con una 
antelación mínima de diez días hábiles respecto de la fecha del acto para el 
que son convocados, por un procedimiento que permita dejar constancia de la 
efectividad de la notificación.

5.5.- Para que la Comisión a partir de su constitución pueda actuar 
válidamente es necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Si la Comisión queda con menos de tres miembros, se anularán sus actuaciones 
y se nombrará una nueva Comisión por el procedimiento establecido en esta 
Normativa. La nueva Comisión no podrá incluir los miembros de la primera que 
hayan cesado en esta condición. 

Una vez constituida la Comisión, en el caso de ausencia del Presidente se 
sustituirá por el miembro de la misma más antiguo del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad. 

La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá 
el voto de calidad del Presidente. Las deliberaciones de la Comisión tendrán 
carácter secreto. 

5.6.- En el acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos, en 
el tablón de anuncios del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, los 
criterios objetivos para la resolución del concurso, que garanticen la igualdad 
de oportunidades de los concursantes y el respeto a los principios de mérito 
y capacidad, de acuerdo con las características de la plaza establecidas en la 
convocatoria. 

Entre los criterios para la resolución del concurso deberán figurar 
necesariamente los recogidos en el artículo 155 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia. En todos los casos, estos criterios se acompañaran de un baremo que 
deberá reflejar la valoración relativa de cada una de las pruebas.

Los criterios de valoración del concurso en función de las características 
de las plazas docentes a proveer, su perfil y las necesidades de la Universidad 
de Murcia, deberán ser de carácter curricular e incluir el historial docente e 
investigador de los candidatos y su proyecto en la correspondiente materia o 
especialidad y deberán valorar sus capacidades para la exposición y debate en 
sesión pública.

La Comisión concretará en el baremo la puntuación mínima que deben 
obtener los candidatos para superar las pruebas. 
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En estos concursos, los porcentajes mínimos de valoración serán: 30% a 
los méritos curriculares (historial docente e investigador), 30% al proyecto a 
desarrollar en la Universidad de Murcia y 20% a la capacidad de exposición y 
debate en la materia ante la Comisión.

5.7.- Los miembros de las Comisiones Evaluadoras tendrán derecho al 
percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6.- Desarrollo del concurso.

6.1.- Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad 
de Murcia, que garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a sus necesidades. 

6.2.- Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por las 
Comisiones a los distintos actos mediante llamamiento único, que será expuesto 
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados por la Comisión. En todo caso, 
corresponderá a la Comisión adoptar las medidas adecuadas para la verificación 
y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del concurso, 
adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes. 

6.3.- En el acto de presentación, que será público, los concursantes deberán 
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación: 

1) Currículum vitae, por quintuplicado (según modelo que figura en el 
anexo II de la presente convocatoria y que figura en la URL https://www.
um.es/web/pdi/impresos o en el formato curriculum vitae normalizado CNV 
de la FECYT y el MICINN), en el que el concursante detallará su historial 
académico, docente e investigador y un ejemplar de las publicaciones (en 
papel o en formato electrónico).

2) Proyecto en la correspondiente materia o especialidad a desarrollar en la 
Universidad de Murcia, que el concursante se propone desarrollar en el caso de 
que se le adjudique la plaza a la que concursa. 

6.4 La Comisión dispondrá lo necesario para que los concursantes expongan 
sus méritos y debatan el proyecto que pretenden desarrollar en la Universidad de 
Murcia en la correspondiente materia o especialidad.

7. Propuesta de provisión.

7.1.- La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de seis meses desde 
la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto en el 
que la comisión no actuará, una propuesta motivada, y con carácter vinculante, 
en la que se relacionarán todos los candidatos por orden de preferencia para 
su nombramiento. Dicha relación vendrá predeterminada por los resultados de 
las pruebas y no se podrá proponer a más candidatos que el número de plazas 
que hayan sido objeto de la convocatoria, pero sí un número inferior de ellas, o, 
incluso la no propuesta de candidato alguno. 

La propuesta de provisión se publicará en el tablón oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM), en la dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/
inicio.seam, en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM) https://
convocum.um.es/ y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.
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7.2.- Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
los cinco días hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, entregará 
en la Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada 
por cada candidato, que una vez finalizado el concurso y firme la resolución del 
mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo que se interponga recurso, 
en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución firme.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado, hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

7.3.- Los concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por la Comisión y tendrán derecho a la expedición de las 
correspondientes copias, mediante solicitud dirigida al Secretario General de la 
Universidad.

7.4.- Contra las propuestas de las Comisiones Evaluadoras de los concursos 
de acceso, los aspirantes admitidos al concurso podrán presentar reclamación 
ante el Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de dichas propuestas en el tablón oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta 
su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones en la forma 
prevista en el artículo 15 de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia.

8.- Presentación de documentos y nombramientos.

8.1.- Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar 
en la Secretaría General de la Universidad, en los veinte días hábiles siguientes al 
de conclusión de las actuaciones de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Copia compulsada del Título de Doctor en el supuesto de Títulos no 
expedidos por el Rector de la Universidad de Murcia.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en esta convocatoria.
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f) Copia compulsada de las certificaciones en las que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar 
en el concurso de acceso, en el caso de que no conste dicha información en la 
Universidad de Murcia.

8.2.- El nombramiento como funcionario o funcionaria docente de carrera 
será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el candidato o candidata 
propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en el 
punto anterior. El nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo 
y Área de Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de Puestos 
de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 
a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en 
los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y comunicados a la Secretaría General del Consejo 
de Universidades.

8.3.- En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato 
propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá 
la condición de funcionario o funcionaria de carrera del cuerpo docente que 
corresponda, con los derechos y deberes que le son propios.

9.- Norma final.

9.1.- Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

9.2.- La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 16 de abril de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 
 

CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD 
 

 
 
Plaza Número:    26/2021 
Área de Conocimiento:    CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 
Departamento:    INGENIERÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Docencia en: Tecnología de la Programación. 
Investigación en: Computación Evolutiva Multi-Objetivo Aplicada a Procesos de 
Búsqueda, Optimización y Machine Learning (1203.99). 
Código de la plaza:    110578 
 
 

NPE: A-300421-2961



Página 12280Número 98 Viernes, 30 de abril de 2021

UNIVERSIDADES.- CUARTILLAS PARA EL BOLETÍN OFICIAL.- PAG.   14 
(Escríbase a dos espacios) 

 
ANEXO II 

 
MODELO CURRÍCULUM 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 

 
I.  DATOS PERSONALES. 

 
 

Apellidos y nombre………………………………………………………………………………………………………………………. 

Número del DNI ……….…… Lugar y fecha de expedición………………………………………………………. 

Nacimiento: Provincia y localidad …………………………………………………….. Fecha …………….………………… 

Residencia: Provincia ………………………….. Localidad ……………………………………………………………..………. 

Domicilio ……………………………… Teléfono …………………………….…… Estado civil ……………………..………… 

Facultad o Escuela actual …………………………………………………………………………………………………………... 

Departamento o unidad docente actual ………………………………………………………….……………………………. 

Categoría actual como Profesor contratado o interino ………………………………………………………………………. 

 

 
 

II.  TÍTULOS ACADÉMICOS. 
 

 
Clase 

 

 
Organismo y centro de expedición 

 
Fecha  de expedición 

 
Calificación, si la hubiere 

   
 
 
 
 
 

   

 
 

III.  PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS. 
 

 
Categoría 

 

 
Organismo 
y centro 

 
Régimen  
dedicación 

 
Actividad 

 

Fecha de 
nombramiento 
o contrato 

Fecha 
de cese o 

terminación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         

 
 

IV.  ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
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V.  ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VI.  PUBLICACIONES (libros) 

 
Título Fecha publicación Editorial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

 
VII.  PUBLICACIONES (artículos)* 

 
Título Revista o diario Fecha publicación Nº de páginas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 
*Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 
 
 
 

NPE: A-300421-2961



Página 12282Número 98 Viernes, 30 de abril de 2021
UNIVERSIDADES.- CUARTILLAS PARA EL BOLETÍN OFICIAL.- PAG.   16 

(Escríbase a dos espacios) 
 

 
 

VIII.  OTRAS PUBLICACIONES. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IX.  OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS. 
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XI.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONCRESOS * 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 

 
 

XII.  PATENTES. 
 

 
  1.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  2.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  3.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  4.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  5.   …..………………………………………………………………………………………………………………. 
 
  6.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  7.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  8.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  9.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
10.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
11.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
12.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
13.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 

 
XIII.  CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 

(Con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 
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XIV.  CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 
(Con indicación de centro u organismo material y fecha de celebración) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XV.  BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS. 

(con posterioridad a la licenciatura) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XVI.  ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE. 
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XVII.  OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XVIII.  OTROS MÉRITOS. 
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ANEXO III 
COMISIÓN EVALUADORA 

 
CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD 

 
 
 
 
AREA DE CONOCIMIENTO: "CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL" 
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE ACCESO 
PLAZA Nº: 26/2021 
 
COMISIÓN TITULAR: 
 
PRESIDENTE: Don Rodrigo Martínez Béjar, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
SECRETARIO: Don Juan Antonio Botia Blaya, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
VOCAL 1º:  Doña María del Camino Rodríguez Vela, Catedrática de la 

Universidad de Oviedo. 
VOCAL 2º:  Don José Manuel García Carrasco, Catedrático de la Universidad 

de Murcia. 
VOCAL 3º:  Doña Paloma Díaz Pérez, Catedrática de la Universidad Carlos III 

de Madrid. 
 
COMISIÓN SUPLENTE: 
 
PRESIDENTA: Doña Carmen Paz Suarez Araujo, Catedrática de la Universidad 

de Las Palmas de Gran Canaria. 
SECRETARIO: Don Alberto José Bugarin Diz, Catedrático de la Universidad de 

Santiago de Compostela. 
VOCAL 1º:  Doña Maria Violeta Migallón Gomis, Catedrática de la Universidad 

de Alicante. 
VOCAL 2º:  Don Jesualdo Tómas Fernández Breis, Catedrático de la 

Universidad de Murcia. 
VOCAL 3º:  Doña Consolación Gil Montoya, Catedrática de la Universidad de 

Almería. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2962 Resolución de 23 de abril de 2021 de la Comisión de Selección 
del concurso de traslados para la provisión de plazas de 
Facultativo Sanitario Especialista, en las opciones de Análisis 
Clínicos, Anatomía Patológica, Cirugía Oral y Maxilofacial, 
Cirugía Ortopédica y Traumatología, Hematología, Oftalmología, 
Psicología Clínica y Urología, del Servicio Murciano de Salud, 
convocado mediante Resolución de 24 de noviembre de 2020, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 27/11/2020 
y 10/12/2020), por la que se aprueba la relación provisional de 
adjudicación de plazas.

Primero.- Por medio de la Resolución de 24 de noviembre de 2020, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM de 27 de noviembre 
y 10 de diciembre de 2020), se convocó el concurso de traslados para la 
provisión de los puestos de trabajo de Facultativo Sanitario Especialista, en las 
opciones de Análisis Clínicos, Anatomía Patológica, Cirugía Oral y Maxilofacial, 
Cirugía Ortopédica y Traumatología, Hematología, Oftalmología, Psicología 
Clínica y Urología, del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.- La base específica novena de la citada resolución, en su apartado 
primero establece lo siguiente.

“9.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de posesión y 
efectos derivados del mismo: 

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta. Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de 
servicios prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. 
Si tras aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha 
base hasta lograr que se resuelva la igualdad. Si tras aplicar tales criterios se 
mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo será adjudicado al participante de 
mayor edad.” 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizada la fase de valoración de los 
méritos alegados por los aspirantes y de conformidad con lo establecido en 
la base 9.1 de la Resolución de 14 de julio de 2020, del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud por la que se convocó el citado concurso de 
traslados,
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Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en el anexo I a la presente 
resolución, la relación provisional de aspirantes, con su puntuación, que obtienen 
destino como consecuencia de su participación en el referido concurso de 
traslados tanto por el turno ordinario como por el de resultas. En Anexo II figura 
la relación provisional de aspirantes que no obtienen plaza en el concurso, con su 
puntuación.

Segundo.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los correspondientes listados se 
expondrán en los mismos lugares que cita la base específica quinta.

Tercero.- Frente a esta resolución se podrán formular reclamaciones que 
se dirigirán a esta Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales 
contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. A tales efectos, la sede de la Comisión se fija en la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, c/ central, n.º 7, 
Edificio Habitamia I, 30.100 Espinardo. Murcia. 

En Murcia, 23 de abril de 2021.—El Presidente de la Comisión, Juan Torres 
Lanzas.
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Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 
ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: FSE/ ANÁLISIS CLÍNICOS  

Puntos DNI/NIE Apellidos, Nombre Plaza obtenida 

353,25  ***6141**  ALBALADEJO OTON, MARIA DOLORES  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

259,2  ***4671**  YAGUE GUIRAO, MARIA ENCARNACION  H.G.U. "REINA SOFIA". 
223,2  ***2763**  CASTAÑEDA SAN CIRILO, MARTA MIRIAM  COMPLEJO HOSPITALARIO 

UNIVERSITARIO DE 
CARTAGENA 

206,2  ***7667**  AVILES PLAZA, FRANCISCO VALERIANO  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

200,2  ***9519**  MARTINEZ GASCON, LIDIA ELOISA  COMPLEJO HOSPITALARIO 
UNIVERSITARIO DE 
CARTAGENA 

177,2  ***4569**  ANTÓN MARTÍNEZ, DAVID  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

171,2  ***4266**  LÓPEZ MARTÍNEZ, SARA  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

117  ***2300**  FERNANDEZ SALAZAR, JOSE MIGUEL  HOSPITAL "RAFAEL 
MÉNDEZ" 

113,2  ***3549**  VILCHEZ AGUILERA, JUAN ANTONIO  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

 

 

Categoría/opción: FSE/ ANATOMÍA PATOLÓGICA 

Puntos DNI/NIE Apellidos, Nombre Plaza obtenida 

433,6  ***6849**  RUIZ MACIA, JOSE ANTONIO  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

215,2  ***2014**  IBORRA LACAL, EMMA  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

185,55  ***1524**  SANCHEZ DE LAS MATAS GARRE, MARIA JOSE  COMPLEJO HOSPITALARIO 
UNIVERSITARIO DE 
CARTAGENA 

168,2  ***6598**  LOPEZ PEÑA, MARIA DEL CARMEN  COMPLEJO HOSPITALARIO 
UNIVERSITARIO DE 
CARTAGENA 

125,4  ***7501**  LOPEZ MOTOS, DAVID  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

 

NPE: A-300421-2962



Página 12290Número 98 Viernes, 30 de abril de 2021

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 
Categoría/opción: FSE/ CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 

Puntos DNI/NIE Apellidos, Nombre Plaza obtenida 

311,65  ***3970**  OLCINA RODRIGUEZ, JORDI  H.G.U. "REINA SOFIA". 
 

Categoría/opción: FSE/ CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 

Puntos DNI/NIE Apellidos, Nombre Plaza obtenida 

326,3  ***7874**  MARTINEZ GUERRERO, RAFAEL BAUTISTA  H.G.U. "REINA SOFIA". 
323,35  ***6924**  MARTINEZ GARCIA, PEDRO LUIS  H.G.U. "J.M. MORALES 

MESEGUER" 
288,35  ***7945**  RODRIGUEZ‐MIÑON FERRAN, MARIA LUISA  H.G.U. "J.M. MORALES 

MESEGUER" 
282  ***9784**  LEON MUÑOZ, VICENTE JESUS  H.G.U. "REINA SOFIA". 

261,65  ***8412**  SOLER GUTIERREZ, JOSE FERNANDO  H.G.U. "REINA SOFIA". 
249  ***0657**  ROS NICOLAS, MARIA JOSEFA  H.C.U. "VIRGEN DE LA 

ARRIXACA" 
235  ***2427**  SALCEDO CANOVAS, CESAR  H.C.U. "VIRGEN DE LA 

ARRIXACA" 
224,45  ***3677**  MURCIA ASENSIO, ANTONIO  H.G.U. "REINA SOFIA". 

223  ***2046**  GARCIA ZAFRA, FRANCISCO  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

210  ***2646**  FERRERO MANZANAL, FRANCISCO  COMPLEJO HOSPITALARIO 
UNIVERSITARIO DE 
CARTAGENA 

188  ***2715**  LISON ALMAGRO, ALONSO JOSE  H.G.U. "REINA SOFIA". 
152  ***2609**  VALCARCEL DIAZ, ANTONIO  H.C.U. "VIRGEN DE LA 

ARRIXACA" 
 

Categoría/opción: FSE/ HEMATOLOGÍA 

Puntos DNI/NIE Apellidos, Nombre Plaza obtenida 

293,35  ***8775**  FERRER MARIN, FRANCISCA  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

275,2  ***0568**  PEREZ CEBALLOS, ELENA  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

252,2  ***1634**  SALIDO FIERREZ, EDUARDO JOSE  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

192,2  ***6474**  JEREZ CAYUELA, ANDRES  CENTRO REGIONAL DE 
HEMODONACIÓN 

165,2  ***6949**  NIETO FERNANDEZ, SANTIAGO  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 
88,2  ***9297**  SUAREZ SOLIS, MANUEL  H.C.U. "VIRGEN DE LA 

ARRIXACA" 
 

Categoría/opción: FSE/ OFTALMOLOGÍA 

Puntos DNI/NIE Apellidos, Nombre Plaza obtenida 

373,6  ***4160**  LOPEZ ALBERO, CARMEN  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

316,6  ***4331**  LOSADA MORELL, MANUEL  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

192,2  ***1621**  FOULQUIE MORENO, ELISA MARÍA  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

140,2  ***0582**  YAGO UGARTE, INES  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

 

Categoría/opción: FSE/ PSICOLOGÍA CLÍNICA 

Puntos DNI/NIE Apellidos, Nombre Plaza obtenida 

310,75  ***7158**  HERNANDEZ TERRES, MARIA LUZ  C.S. MENTAL MURCIA‐ESTE 
272,2  ***2897**  FERNANDEZ ALCOLEA, CARLOS  C.S. MENTAL MULA 
239,7  ***8069**  OLMOS VILLAPLANA, ESTRELLA  C.S. MENTAL INFANTE  
236,4  ***9923**  SANCHIS LLEDO, FRANCISCO JOSE  C.S. MENTAL YECLA 

217,65  ***8789**  MORENO GIL, PEDRO JOSE  C.S. MENTAL MOLINA DE 
SEGURA 

212  ***2500**  BERNAL SALAR, VICENTE  C.S. MENTAL SAN ANDRÉS 
205,45  ***8494**  MURCIA GARCIA, LAURA  H.C.U. "VIRGEN DE LA 

ARRIXACA" 
205,4  ***0344**  MARTIN FDEZ‐MAYORALAS, CARLOS  C.S. MENTAL SAN ANDRÉS 
197,4  ***6927**  GUIJARRO PAGAN, ALFONSO  C.S. MENTAL CARTAGENA 
193,4  ***8449**  SANCHEZ MUÑOZ, MARIA  C.S. MENTAL MAR MENOR 
192,4  ***3161**  HERNANDEZ TUDELA, ALFONSO  C.S. MENTAL CARAVACA DE 

LA CRUZ 
190,4  ***4067**  ORTEGA FERNANDEZ, JOSE ANTONIO  C.S. MENTAL CIEZA 

187,95  ***6541**  ESPINOSA GIL, ROSA MARÍA  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

183,4  ***3353**  GARCIA SANCHEZ, JUAN  C.S. MENTAL SAN ANDRÉS 
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Categoría/opción: FSE/ UROLOGÍA 

Puntos DNI/NIE Apellidos, Nombre Plaza obtenida 

269,4  ***6748**  MORGA EGEA, JUAN PEDRO  H.G.U. "REINA SOFIA". 
249  ***8221**  VALDELVIRA NADAL, PEDRO  H.G.U. "REINA SOFIA". 
246  ***3630**  JIMENEZ PENICK, FRANCISCO JOSE  H.G.U. "REINA SOFIA". 
223  ***8566**  CAO AVELLANEDA, ENRIQUE  H.C.U. "VIRGEN DE LA 

ARRIXACA" 
216,55  ***9749**  LOPEZ GONZALEZ, PEDRO ANGEL  H.C.U. "VIRGEN DE LA 

ARRIXACA" 
176  ***3005**  ESCUDERO BREGANTE, JOSE FELIX  H.C.U. "VIRGEN DE LA 

ARRIXACA" 
172  ***5159**  HONRUBIA VILCHEZ, BEATRIZ  H.G.U. "REINA SOFIA". 
140  ***6342**  JIMENEZ PARRA, JOSE DAVID  H.G.U. "REINA SOFIA". 
129  ***0904**  OÑATE CELDRAN, JULIAN  H.G.U.  "LOS ARCOS DEL 

MAR MENOR" 
117  ***8156**  SANCHEZ RODRIGUEZ, CARLOS  H.G.U.  "LOS ARCOS DEL 

MAR MENOR" 
 

 

ANEXO II 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción: FSE/ PSICOLOGÍA CLÍNICA 

Puntos  DNI/NIE  Apellidos, Nombre 

219,25  ***9099**  OLMOS JIMENEZ, CARMEN MARIA 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2963 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-485/2021, 
de 20 de abril, por la que se publica el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Ingeniería Química (2020).

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros 
de 12 de enero de 2021 (publicado en el BOE de 22 de enero), por Resolución de 
la Secretaría General de Universidades de 14 de enero,

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster universitario en Ingeniería 
Química (2020).

Murcia, 20 de abril de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.

Máster Universitario en Ingeniería Química (2020)
Tipo de Asignatura Créditos

Obligatorias 48

Optativas 12

Prácticas Externas/Prácticas de Iniciación a la Investigación 12

Trabajo Fin de Máster 18

Total 90

ASIGNATURAS CARÁCTER ECTS CURSO/CUATRIMESTRE

MÓDULO: GESTIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y LA SOSTENIBILIDAD

Gestión empresarial y análisis económico de procesos Obligatoria 3 1.º, C1

Sistemas integrados de gestión en la industria: Calidad, medioambiente, seguridad y salud en 
el trabajo

Obligatoria 6 1.º, C1

Gestión de residuos Obligatoria 3 1.º, C2

Planificación, logística y organización industrial Obligatoria 3 1.º, C2

MÓDULO: INGENIERÍA DE PROCESO Y PRODUCTO

Ampliación de Operaciones de Separación Obligatoria 3 1.º, C1

Avances en nanotecnología Obligatoria 3 1.º, C1

Diseño conceptual aplicado a la seguridad en plantas químicas Obligatoria 3 1.º, C1

Diseño de productos químicos Obligatoria 3 1.º, C1

Monitorización y mantenimiento predictivo de equipos en plantas industriales. Obligatoria 3 1.º, C1

Tratamiento de efluentes industriales Obligatoria 6 1.º, C1

Diseño avanzado de equipos de transmisión de calor Obligatoria 3 1.º, C2

Diseño avanzado de reactores Obligatoria 3 1.º, C2

Máquinas de fluidos Obligatoria 3 1.º, C2

Métodos numéricos en Ingeniería Química Obligatoria 3 1.º, C2
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ASIGNATURAS CARÁCTER ECTS CURSO/CUATRIMESTRE

MÓDULO: INGENIERÍA DE PROCESO Y PRODUCTO

Bioprocesos industriales Optativa 3 1.º, C2

Separación y purificación de productos biotecnológicos Optativa 3 1.º, C2

Instrumentación electrónica en plantas industriales Optativa 3 1.º, C2

Análisis de procesos químicos con simuladores Optativa 3 1.º, C2

Energía y sostenibilidad en la industria química Optativa 3 1.º, C2

Ingeniería de procesos químicos sostenibles Optativa 3 1.º, C2

Herramientas de Gestión Ambiental Optativa 3 1.º, C2

Técnicas y modelos avanzados de tratamiento de emisiones atmosféricas en la industria Optativa 3 1.º, C2

MÓDULO: TRABAJO FIN DE MÁSTER Y PRÁCTICAS

Prácticas Externas/ Prácticas Iniciación a la Investigación Obligatoria 12 2.º, C1

Trabajo Fin de Máster Obligatoria 18 2.º, C1
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

2964 Resolución de la Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones del Programa de Subvenciones de Fomento 
del Autoempleo -Cuota Cero-, personas jóvenes beneficiarios 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y parados de larga 
duración.

BDNS (Identif.): 559837

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/559837)

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones para el establecimiento de 
trabajadores autónomos las personas jóvenes, menor de 30 años, beneficiarias 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Segundo. Objeto:

Constituye el supuesto de hecho objeto de subvención, la realización de 
una actividad económica en la Región de Murcia por cuenta propia desarrollada 
a tiempo completo, que conlleve la obligación de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA), cuando concurran los requisitos para 
ser beneficiario establecidos más adelante, y además, en el caso de la 
subvención del subprograma 2, la acreditación del pago de las cuotas del RETA 
correspondientes.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 31 de marzo de 2021 del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa 
de Subvenciones de Fomento del Autoempleo -Cuota Cero-. (BORM n.º 90 de 21 
de abril)

Cuarto. Financiación.

Las subvenciones que se convocan serán financiadas con cargo al 
presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) para el 
ejercicio 2021 financiado por el Servicio Público de Empleo Estatal-Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, siendo el crédito disponible máximo con que cuenta la 
convocatoria de 1.893.000,00 euros

Quinto. Cuantía

La cuantía de las subvenciones a conceder se determinará de la forma 
siguiente.
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a) Subprograma 1: “Ayuda al establecimiento inicial del trabajador por 
cuenta propia”, como apoyo al inicio de la actividad, consistente en la concesión 
de una cantidad a tanto alzado, por las siguientes cuantías máximas:

- Con carácter general, hasta 2.000 euros.

- Si la persona beneficiaria es mujer, hasta 2.500 euros

- Si la persona beneficiaria tiene una discapacidad, se encuentra en riesgo 
de exclusión social o es víctima de violencia de género o de terrorismo, hasta 
3.500 euros.

b) Subprograma 2, “Subvención al mantenimiento de la actividad, mediante 
financiación del pago de cuotas a la Seguridad Social del Régimen Especial de 
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos (Cuota Cero)”: Mediante esta 
Subvención se prevé subvencionar las cuotas abonadas a la Seguridad Social. El 
periodo máximo a subvencionar será de dos años contados desde de la fecha del 
alta en el RETA.

El importe de la subvención para este periodo, será la cuota abonada por 
el autónomo a la Seguridad Social Seguridad Social por todos los conceptos de 
carácter obligatorio de la base mínima de cotización.

La subvención se calculará sobre la base mínima de cotización que 
corresponda de todos aquellos conceptos que tenga el carácter de obligatorios, o 
en su caso, la que se estableciese por la Tesorería General de la Seguridad Social 
como mínima según las características del autónomo.

Las sanciones y recargos por incumplimientos del abono de las cuotas, no 
serán subvencionables.

Sexto. Procedimiento

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria se 
realizará previa comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, 
ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario 
establecido en esta convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

En consecuencia, la concesión de las subvenciones, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la 
presente Orden, se realizará según el orden de entrada de las solicitudes, 
atendiendo a la fecha de registro de entrada o de presentación, considerando 
que el orden de prelación para su resolución será la fecha en que las solicitudes 
reúnan toda la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o 
insuficiencia que en su caso se hubiera apreciado por la Administración.

Séptimo. Solicitudes.

Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia elaborado para cada modalidad de subvención e irán dirigidas a 
la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación (Código 
procedimiento 2280: Fomento Autoempleo Juvenil (Cuota Cero) -SIA 214943-)

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.
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Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición o no 
autorización expresa del interesado, se presumirá autorizada la consulta por 
el SEF de los datos personales obrantes en las bases de datos de las distintas 
administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento 
tanto de los citados requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de oposición o no autorización expresa para acceder a los datos 
personales, se deberá acompañar con la solicitud los documentos que acrediten 
el cumplimiento de los citados requisitos.

2. Forma de presentación de solicitudes. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las solicitudes de subvención 
se presentarán, a los efectos de solicitar las subvenciones recogidas en esta 
Orden, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través de la página 
https://sede.carm.es, para lo cual se necesitará disponer de firma electrónica.

En el caso de su presentación presencialmente en cualquier registro, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 68.4 de la ley 39/2015. Se requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, es decir, su presentación a través de la 
sede electrónica.

3. Documentación. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la 
documentación requerida y relacionada en el Anexo I de la Resolución de 
convocatoria.

Octavo.- Plazo

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será el siguiente:

a) Plazo general de la convocatoria: El plazo general de la convocatoria se 
encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de la 
convocatoria en el BORM hasta el 2 de noviembre de 2021, sin perjuicio del plazo 
individualizado al que se encuentra sujeta cada concreta solicitud. Las solicitudes 
de subvención presentadas fuera de este plazo se inadmitirán a trámite.

b) Plazo individualizado de las solicitudes: Dentro del plazo general de la 
convocatoria indicado en el apartado a) anterior, las solicitudes se deberán 
presentar:

 Subprograma 1: Desde el alta en el RETA hasta el último día del mes 
siguiente.

 Subprograma 2: Se podrá solicitar en dos periodos consecutivos como 
máximo (siempre dentro del plazo general de la convocatoria):

1.er. periodo: Deben ir referidas a un período mínimo acumulado de cuotas 
devengadas de 12 meses consecutivos.

2.º periodo: Las cuotas devengadas que resten por solicitar. Esta última 
solicitud completará el periodo subvencionable.

En todo caso, el plazo para solicitar las cuotas finaliza el último día del mes 
siguiente aquel en que se cumpla los 2 años desde el alta en RETA.

NPE: A-300421-2964

https://sede.carm.es


Página 12299Número 98 Viernes, 30 de abril de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Las solicitudes se presentarán dentro del mes siguiente al último mes 
devengado del periodo por el que se solicita y siempre dentro del plazo general 
de la convocatoria correspondiente.

Las cuotas devengadas por las que se solicita la subvención deberán haber 
sido pagadas a fecha de la solicitud, denegándose la subvención de aquellas que 
no lo estuvieran.

Disposición transitoria.

En relación al subprograma 1, se admitirán las solicitudes de subvención de 
las altas en el RETA producidas a partir del 1 de enero de 2021; así como las 
solicitudes del subprograma 2 que finalicen el periodo de 2 años subvencionables 
dentro del periodo comprendido entre el fin de plazo de la convocatoria anterior y 
la entrada en vigor de esta convocatoria.

El plazo de presentación de estas solicitudes será hasta el último día del mes 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria.

Murcia, 26 de abril de 2021.—La Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

2965 Extracto de la Resolución de 26 de abril de 2021 de la Directora 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones del programa 
de subvenciones de fomento del autoempleo -Cuota Cero- para 
parados de larga duración.

BDNS (Identif.): 559838

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/559838)

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones para el establecimiento de 
trabajadores autónomos reguladas en esta orden:

b)  Las personas desempleadas de larga duración que se encuentren inscritas 
en las oficinas de empleo del Servicio regional de Empleo y Formación.

A efectos de esta convocatoria, se considerará persona desempleada de larga 
duración aquellas personas desempleadas que hayan permanecido inscritas como 
demandante de empleo en los servicios públicos de empleo al menos 360 días 
durante los 540 días anteriores al alta como trabajadores autónomos por la que 
se solicita la subvención prevista en esta convocatoria.

Segundo. Objeto:

Constituye el supuesto de hecho objeto de subvención, la realización de 
una actividad económica en la Región de Murcia por cuenta propia desarrollada 
a tiempo completo, que conlleve la obligación de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA), cuando concurran los requisitos para ser 
beneficiario establecidos más adelante, y además, en el caso de la subvención del 
subprograma 2, la acreditación del pago de las cuotas del RETA correspondientes.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 31 de marzo de 2021 del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa 
de Subvenciones de Fomento del Autoempleo -Cuota Cero-. (BORM n.º 90 de 21 
de abril)

Cuarto. Financiación.

Las subvenciones que se convocan serán financiadas con cargo al 
presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) para el 
ejercicio 2021 financiado por el Servicio Público de Empleo Estatal-Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, siendo el crédito disponible máximo con que cuenta la 
convocatoria es de 1.340.000,00 euros.
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Quinto. Cuantía

La cuantía de las subvenciones a conceder se determinará de la forma 
siguiente.

a) Subprograma 1:“Ayuda al establecimiento inicial del trabajador por cuenta 
propia”, como apoyo al inicio de la actividad, consistente en la concesión de una 
cantidad a tanto alzado, por las siguientes cuantías máximas:

- Con carácter general, hasta 2.000 euros.

- Si la persona beneficiaria es mujer, hasta 2.500 euros

- Si la persona beneficiaria tiene una discapacidad, se encuentra en riesgo de 
exclusión social o es víctima de violencia de género o de terrorismo, hasta 3.500 
euros.

b) Subprograma 2, “Subvención al mantenimiento de la actividad, mediante 
financiación del pago de cuotas a la Seguridad Social del Régimen Especial de 
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos (Cuota Cero)”: Mediante esta 
Subvención se prevé subvencionar las cuotas abonadas a la Seguridad Social. El 
periodo máximo a subvencionar será de dos años contados desde de la fecha del 
alta en el RETA.

El importe de la subvención para este periodo, será la cuota abonada por 
el autónomo a la Seguridad Social Seguridad Social por todos los conceptos de 
carácter obligatorio de la base mínima de cotización.

La subvención se calculará sobre la base mínima de cotización que 
corresponda de todos aquellos conceptos que tenga el carácter de obligatorios, o 
en su caso, la que se estableciese por la Tesorería General de la Seguridad Social 
como mínima según las características del autónomo.

Las sanciones y recargos por incumplimientos del abono de las cuotas, no 
serán subvencionables.

Sexto. Procedimiento

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria se 
realizará previa comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, 
ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario 
establecido en esta convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

En consecuencia, la concesión de las subvenciones, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la 
presente Orden, se realizará según el orden de entrada de las solicitudes, 
atendiendo a la fecha de registro de entrada o de presentación, considerando 
que el orden de prelación para su resolución será la fecha en que las solicitudes 
reúnan toda la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o 
insuficiencia que en su caso se hubiera apreciado por la Administración.

Séptimo. Solicitudes.

Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de instancia 
elaborado para cada modalidad de subvención e irán dirigidas a la Directora 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación (Código procedimiento 
2433: Fomento del autoempleo de desempleados de larga duración. Cuota Cero 
(SIA 282398).
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Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición o no 
autorización expresa del interesado, se presumirá autorizada la consulta por 
el SEF de los datos personales obrantes en las bases de datos de las distintas 
administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento 
tanto de los citados requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de oposición o no autorización expresa para acceder a los datos 
personales, se deberá acompañar con la solicitud los documentos que acrediten 
el cumplimiento de los citados requisitos.

2. Forma de presentación de solicitudes. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las solicitudes de subvención 
se presentarán, a los efectos de solicitar las subvenciones recogidas en esta 
Orden, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través de la página 
https://sede.carm.es, para lo cual se necesitará disponer de firma electrónica.

En el caso de su presentación presencialmente en cualquier registro, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 68.4 de la ley 39/2015. Se requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, es decir, su presentación a través de la 
sede electrónica.

3. Documentación. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la 
documentación señalada en el Anexo I de la Resolución de convocatoria.

Octavo. Plazo

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será el siguiente:

a) Plazo general de la convocatoria: El plazo general de la convocatoria se 
encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de la 
convocatoria en el BORM hasta el 2 de noviembre de 2021, sin perjuicio del plazo 
individualizado al que se encuentra sujeta cada concreta solicitud. Las solicitudes 
de subvención presentadas fuera de este plazo se inadmitirán a trámite.

b) Plazo individualizado de las solicitudes: Dentro del plazo general de la 
convocatoria indicado en el apartado a) anterior, las solicitudes se deberán 
presentar:

 Subprograma 1: Desde el alta en el RETA hasta el último día del mes 
siguiente.

 Subprograma 2: Se podrá solicitar en dos periodos consecutivos como 
máximo (siempre dentro del plazo general de la convocatoria):

1er. Periodo: Deben ir referidas a un período mínimo acumulado de cuotas 
devengadas de 12 meses consecutivos.

2.º Periodo: Las cuotas devengadas que resten por solicitar. Esta última 
solicitud completará el periodo subvencionable.

En todo caso, el plazo para solicitar las cuotas finaliza el último día del mes 
siguiente aquel en que se cumpla los 2 años desde el alta en RETA.
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Las solicitudes se presentarán dentro del mes siguiente al último mes 
devengado del periodo por el que se solicita y siempre dentro del plazo general 
de la convocatoria correspondiente.

Las cuotas devengadas por las que se solicita la subvención deberán haber 
sido pagadas a fecha de la solicitud, denegándose la subvención de aquellas que 
no lo estuvieran.

Disposición transitoria.

En relación al subprograma 1, se admitirán las solicitudes de subvención de 
las altas en el RETA producidas a partir del 1 de enero de 2021; así como las 
solicitudes del subprograma 2 que finalicen el periodo de 2 años subvencionables 
dentro del periodo comprendido entre el fin de plazo de la convocatoria anterior y 
la entrada en vigor de esta convocatoria.

El plazo de presentación de estas solicitudes será hasta el último día del mes 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria.

Murcia, 26 de abril de 2021.—La Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

2966 Corrección de error en la Orden de 28 de abril de 2021 de la 
Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas restrictivas 
sectoriales de carácter temporal en materia de transporte de 
personas, para la contención del COVID-19 en la Región de 
Murcia, publicado con el número 2908.

Advertido error en la publicación número 2908, aparecida en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, número 97, de fecha 29 de abril de 2021, se rectifica de 
oficio en lo siguiente:

Advertidos errores en el texto de la Orden, se publica nuevamente de manera 
íntegra:

Consejería de Salud

2908 Orden de 28 de abril de 2021 de la Consejería de Salud, por 
la que se adoptan medidas restrictivas sectoriales de carácter 
temporal en materia de transporte de personas, para la 
contención del COVID-19 en la Región de Murcia.

Ante la agudización de la crisis sanitaria producida por la epidemia de 
COVID-19 en el conjunto del Estado Español, el Gobierno de la Nación procedió 
a la aprobación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, con la finalidad de fijar un marco general normativo, que 
recoge unas reglas mínimas y básicas para el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que garantiza una cobertura jurídica suficiente en relación a 
determinados medidas restrictivas de derechos fundamentales.

Al margen de estas medidas establecidas en el propio real decreto de estado 
de alarma, las comunidades autónomas a través de sus órganos competentes 
pueden adoptar aquellas otras medidas restrictivas que consideren necesarias en 
atención a su situación epidemiológica concreta a fin de coadyuvar a las previstas 
en el citado Real Decreto.

En este sentido, es obligado reflejar que desde la finalización en junio 
de 2020 del primer estado de alarma, esta comunidad autónoma ha venido 
adoptando numerosas medidas con el objeto de hacer frente a la transmisión del 
COVID-19 y garantizar la atención sanitaria de la población, tanto con carácter 
general como de forma específica para determinados sectores de actividad o 
ámbitos territoriales. 

El núcleo fundamental de dichas medidas fue aprobado mediante Acuerdo 
de 19 de junio de 2020 del Consejo de Gobierno, que estableció las medidas 
de prevención y contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tras la finalización del 

NPE: A-300421-2966



Página 12305Número 98 Viernes, 30 de abril de 2021

estado de alarma y para la fase de reactivación. Asimismo, mediante Orden de 
13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, se establecen los niveles 
de alerta sanitaria por COVID-19 en la Región de Murcia, así como las medidas 
generales y sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los diferentes sectores 
de actividad y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada 
momento. 

En estos dos instrumentos se contienen medidas muy diversas, de carácter 
restrictivo fundamentalmente, pero orientadas a una misma finalidad: luchar 
contra la transmisión de la enfermedad y minimizar sus efectos en las personas, 
protegiendo la salud pública.

El análisis continuado de la situación epidemiológica existente, tanto en los 
diferentes municipios de la Comunidad Autónoma como en la Región de Murcia 
en su conjunto, han hecho necesario la aprobación periódica de nuevas medidas 
restrictivas de carácter adicional y temporal a las mencionadas con anterioridad, 
para responder lo más eficazmente posible a los incrementos puntuales de rebrotes 
y contagios que se van produciendo en nuestra Comunidad Autónoma. También para 
atajar episodios localizados de brotes o contagios incontrolados, cuando afectan o 
tienen especial incidencia en uno o varios municipios o pedanías.

Para afrontar estos retos, la Disposición adicional tercera del Decreto-
Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización y reactivación de la 
economía regional con motivo de la crisis sanitaria (COVID-19), habilitó a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de salud, como autoridad 
sanitaria, para modular o modificar, de acuerdo con la normativa aplicable y a 
la vista de la evolución de la situación sanitaria, mediante Orden, las medidas 
generales de higiene y prevención y las relativas al aforo y el número máximo 
de personas permitido para cada tipo de establecimiento, instalación o actividad, 
aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno.

También se le faculta en dicha disposición adicional para adoptar aquellas 
medidas adicionales o complementarias a las previstas en dicho acuerdo que 
resulte necesario implantar, con carácter temporal y durante el tiempo en que 
resulte necesario, tales como, confinamientos perimetrales, aislamientos, 
cuarentenas, restricciones a la movilidad colectiva, suspensión general de 
actividades, clausura o cierre de instalaciones, aplicables a sectores concretos 
de actividad o para ámbitos territoriales específicos ante la aparición de 
brotes de carácter localizado. Es obligado reconocer que el estado de alarma 
decretado afecta y altera obviamente la extensión de la habilitación conferida 
en su momento al titular de esta consejería, en lo que se refiere a las medidas 
reguladas o establecidas en el Real Decreto respecto de las que el nuevo estado 
de alarma ha introducido previsiones específicas.

Esta habilitación al Consejero de Salud se ha materializado en el dictado 
de diversas órdenes dirigidas a la contención de la transmisión del COVID-19, 
a través de la adopción de medidas dirigidas en unos casos a toda la población 
de la Región de Murcia, en otros, a la población de determinados ámbitos 
territoriales de la misma que presentan brotes o tasas de contagio especialmente 
preocupantes o también dirigidas a sectores concretos de actividad. 

En este sentido, mediante Orden de 19 de agosto de 2020, de la Consejería 
de Salud, se adoptaron determinadas medidas restrictivas adicionales dirigidas 
al transporte regular de viajeros por carretera y en vehículos particulares, para 
hacer frente a la evolución desfavorable de la epidemia de COVID-19 que se 
estaba produciendo en la Región de Murcia.
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Con posterioridad dicha Orden fue, a su vez, objeto de modificación, 
mediante Orden de 3 de septiembre de 2020, con la finalidad de extender de 
forma expresa las medidas contenidas en la misma al transporte por ferrocarril 
de vía estrecha intrautonómico y al tranvía.

Asimismo, en fecha 18 de septiembre, ante la evolución desfavorable de las 
cifras epidemiológicas regionales, por recomendación de los servicios técnicos 
competentes se prorrogó, mediante Orden de 18 de septiembre y durante un 
nuevo plazo de 30 días, las medidas restrictivas en este sector del transporte de 
viajeros, introduciendo adicionalmente unas modificaciones puntuales sobre los 
vehículos públicos de transportes de hasta nueve plazas. 

En fecha 19 de octubre de 2020 fue dictada una nueva orden de la Consejería 
de Salud, con el objeto de recoger en un único texto las sucesivas medidas que 
habían sido aprobadas en esta materia. Las medidas establecidas se mantuvieron 
durante cinco nuevos plazos sucesivos de treinta días naturales, mediante sendas 
órdenes de la Consejería de Salud de 18 de noviembre y 18 de diciembre 
de 2020, 15 de enero, 15 de febrero y 16 de marzo de 2021. En esta última 
orden, además, la mejora de la situación epidemiológica permitió aumentar hasta 
un sesenta por ciento el número de viajeros sentados que se podrían desplazar 
tanto en transporte público regular, discrecional y privado complementario de 
viajeros en autobús, como en los transportes públicos colectivos de viajeros de 
ámbito urbano y periurbano. Tras ello, la Orden de 13 de abril de 2021 de la 
Consejería de Salud prorrogó la vigencia de las restricciones sanitarias en materia 
de transporte durante un plazo de quince días naturales, próximo a expirar.

Como consecuencia de las medidas adoptadas por esta Consejería de Salud 
en materia de transporte se ha podido constatar una menor incidencia de las 
transmisiones con origen en este ámbito, singularmente en los desplazamientos 
al trabajo en vehículos particulares.

En fecha 27 de abril de 2021 se ha emitido informe por parte de los órganos 
técnicos competentes de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones, en 
el que se pone de manifiesto que, pese a la ligera tendencia al aumento en la 
tasa de contagios experimentado en las últimas semanas, la Región de Murcia 
presenta una situación epidemiológica favorable, con unas tasas de incidencia 
menos preocupantes que las del resto de comunidades autónomas y el país en 
su conjunto. Esta mejora se ha producido en gran medida por las restricciones 
a determinadas actividades, así como la disminución de la movilidad y de las 
relaciones interpersonales.

En concreto, a fecha actual la media de incidencia acumulada regional en los 
últimos 14 días es de 72,1 casos por 100.000 habitantes, mientras que en los 
últimos 7 días es de 37,5 casos por 100.000 habitantes. Estas cifras muestran 
una situación de mejoría que, si bien permite relajar determinadas medidas, nos 
exige seguir luchando con firmeza contra la pandemia a fin de consolidar los 
avances logrados hasta la fecha. 

Por todo ello, dada la necesidad de contener la transmisión del virus y reforzar 
los avances obtenidos en la lucha contra la pandemia, se considera necesario 
mantener la aplicación de las medidas aprobadas hasta la fecha en el ámbito del 
transporte durante un nuevo plazo de treinta días naturales. No obstante, se ha 
constatado que desde el punto de vista sanitario resulta más recomendable la 
utilización de asientos en el transporte público que la permanencia de pasajeros 
de pie, ya que se evita un mayor contacto entre ellos así como con los elementos 
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de sujeción de los vehículos. La permanencia de los viajeros sentados desde que 
acceden al vehículo hasta que lo abandonan en su parada hace que se mantenga 
una distancia interpersonal suficiente en todo el recorrido, y se evita el contacto 
entre ellos y con los asideros y otros elementos del vehículo. 

Por ello, se introduce una modificación de las medidas vigentes, al objeto 
de que en los transportes públicos colectivos de viajeros periurbanos se ocupen 
preferentemente las plazas sentadas manteniéndose la referencia de dos usuarios 
por cada metro cuadrado para aquellos que vayan de pie. Esta circunstancia, 
junto con la estabilización de la situación epidemiológica regional, permite una 
ampliación hasta el ochenta por ciento del aforo máximo que se considera 
oportuna, por sus características, tanto en los transportes públicos colectivos de 
viajeros de ámbito urbano y periurbano, como en transporte público regular y 
discrecional de viajeros en autobús.

Asimismo, se incluye una previsión específica para el transporte colectivo 
de carácter sanitario, cuya capacidad se fija asimismo en el ochenta por ciento 
de su aforo, con la particularidad de que en aquellos casos en que sea preciso, 
podrán adoptarse medidas específicas por los responsables del servicio Murciano 
de Salud en función de las circunstancias clínicas del personal transportado.

El artículo 10. Uno. 4 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, establece la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma sobre ferrocarriles, carreteras y caminos 
cuyo itinerario discurra íntegramente en el territorio de la Región de Murcia, y en 
los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios, por cable 
y tubería.

Las medidas que se contienen en la Orden se adoptan, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía, según el cual la Región de 
Murcia tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia 
de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, 
incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del 
artículo 149.1 de la Constitución, siendo la Consejería de Salud el departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las 
citadas materias, en virtud del artículo 11 del Decreto del Presidente 29/2019, de 31 
de julio, de reorganización de la Administración Regional.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la Disposición adicional 
tercera del Decreto-Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización y 
reactivación de la economía regional con motivo de la crisis sanitaria (COVID-19), 
a propuesta del Director General de Salud Pública y Adicciones

Dispongo:

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de la presente orden establecer medidas restrictivas sectoriales de 
carácter temporal en el transporte terrestre regular de viajeros y en vehículos 
particulares, para hacer frente a la epidemia de COVID-19 en la Región de Murcia.

Artículo 2. Medidas adicionales. 

Con carácter temporal se establecen las siguientes medidas sectoriales para 
todo el territorio de la Región de Murcia en el transporte terrestre regular de 
viajeros por carretera y en vehículos particulares, sin perjuicio de la aplicación de 
medidas más intensas de restricción en aquellos casos en que así se establezca 
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por Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma, al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2:

2.1. En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L, en general, 
que estén provistos con dos plazas homologadas (conductor y pasajero) podrán 
viajar dos personas. El uso de guantes será obligatorio por parte del pasajero 
y también por parte del conductor en el caso de motocicletas y ciclomotores 
destinados al uso compartido. A estos efectos, serán admitidos los guantes de 
protección de motoristas.

2.2. En los transportes privados particulares y privados complementarios de 
personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán viajar 
tantas personas como plazas tenga el vehículo, siempre que todas convivan en el 
mismo domicilio. 

2.3. En los transportes privados particulares y privados complementarios 
de personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, cuando 
no todas convivan en el mismo domicilio, podrán ocuparse el 50% de las 
plazas disponibles, siempre que respeten la máxima distancia posible entre los 
ocupantes.

En el transporte privado complementario de viajeros en autobús en los que 
todos los ocupantes deban ir sentados, se podrán usar el 60% de los asientos. 
Cuando el nivel de ocupación lo permita, se procurará la máxima separación 
entre los usuarios. 

Estas restricciones resultarán de aplicación al transporte de trabajadores 
respecto de sus centros de trabajo, tanto cuando se realice mediante vehículos 
particulares, como mediante vehículos habilitados por el empleador. 

2.4. En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente 
se disponga de una fila de asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos 
pesados, furgonetas, u otros, podrán viajar como máximo dos personas, siempre 
que guarden la máxima distancia posible. 

2.5. En el transporte público regular y discrecional de viajeros en autobús, 
en los que todos los ocupantes deban ir sentados, se podrán usar el 80% de 
los asientos. Cuando el nivel de ocupación lo permita, se procurará la máxima 
separación entre los usuarios.

2.6. En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito urbano 
y periurbano, en los que existan plataformas habilitadas para el transporte de 
viajeros de pie, podrán ocuparse el 80% de las plazas sentadas, y se mantendrá 
una referencia de ocupación de dos usuarios por cada metro cuadrado en la 
zona habilitada para viajar de pie, debiendo procurarse, en todo caso, la mayor 
separación entre los pasajeros.

2.7. En los vehículos con número impar de asientos la ocupación se redondeará 
al alza.

2.8. Siempre que en un vehículo viaje una persona que no conviva en el 
mismo domicilio que los restantes pasajeros será obligatorio el uso de la 
mascarilla para todos ellos.

2.9. Se realizará la renovación continua del aire interior de los vehículos, 
preferentemente mediante ventilación natural con la apertura parcial o total de 
las ventanillas cuando sea técnicamente posible y las condiciones meteorológicas 
lo permitan.
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2.10. En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve 
plazas, incluido el conductor, podrán desplazarse dos personas por cada fila 
adicional de asientos respecto de la del conductor, debiendo garantizarse, en todo 
caso, la distancia máxima posible entre sus ocupantes.

En el caso de que todos los usuarios convivan en el mismo domicilio, podrán 
ir tres personas por cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor. El 
asiento correspondiente a la fila del conductor deberá permanecer siempre vacío.

2.11. En el transporte sanitario colectivo, se podrán usar el 80% de los 
asientos, procurando la máxima separación entre los usuarios cuando el nivel 
de ocupación lo permita. Si fuera preciso, se aplicarán medidas específicas por 
los responsables del servicio Murciano de Salud en función de las circunstancias 
clínicas de las personas transportadas.

Artículo 3. Otros transportes terrestres.

3. 1. Resultarán de aplicación al Ferrocarril de Vía Estrecha de la Región de 
Murcia los límites de capacidad previstos en el apartado 5 del artículo 2 de 
esta Orden.

3. 2. Se aplicará al tranvía del municipio de Murcia el apartado 6 del artículo 2 
de esta Orden.

Artículo 4. Aplicación de las medidas adoptadas.

4.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en esta Orden.

4.2. En todo caso, los incumplimientos individualizados de lo dispuesto en 
la presente orden podrán constituir infracción administrativa de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable. Las fuerzas 
y cuerpos de seguridad darán traslado de las denuncias que formulen por el 
incumplimiento de las medidas de prevención a las autoridades competentes.

Artículo 5. Vigilancia y control de las medidas adoptadas. Cooperación 
y colaboración entre Administraciones Públicas.

5.1. La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas de 
restricción y prevención recogidas en esta Orden corresponderá a las autoridades 
estatales, autonómicas y locales competentes, según el régimen de distribución 
competencial previsto en la normativa aplicable.

5.2. Se dará traslado de la presente Orden a la Delegación del Gobierno, 
a los efectos de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través de 
los cuerpos y fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas 
adoptadas. 

Artículo 6. Eficacia.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, y tendrá una vigencia inicial de treinta días a 
contar desde las 00:00 horas del día de su entrada en vigor. 

Esta vigencia podrá ser prorrogada si así lo requiere la evolución de la 
situación epidemiológica. 

Murcia, 28 de abril de 2021.—El Consejero de Salud, Juan José Pedreño Planes.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

2967 Corrección de error en anuncio de convenio entre el Ministerio 
de Sanidad y la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia sobre la adhesión al uso de la Aplicación 
“RADAR COVID”, publicado con el número 2907.

Advertido error en la publicación número 2907, aparecida en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, número 97, de fecha 29 de abril de 2021, se rectifica de 
oficio en lo siguiente:

Advertido errores en el texto del convenio, se publica de nuevo de manera 
integra.

Consejería de Salud

2907 Anuncio de convenio entre el Ministerio de Sanidad y la 
Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia sobre la adhesión al uso de la Aplicación “RADAR COVID”.

Resolución

Visto el convenio entre el Ministerio de Sanidad y la Consejería de Salud 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sobre la adhesión al uso 
de la aplicación “RADAR COVID”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio entre 
el Ministerio de Sanidad y la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia sobre la adhesión al uso de la aplicación “RADAR COVID”.

En Murcia, a 15 de abril de 2021.—El Secretario General, Andrés Torrente 
Martínez.
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Convenio entre el Ministerio de Sanidad y la Consejería de Salud de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sobre la adhesión al uso 

de la aplicación “RADAR COVID” 

En Madrid, a 8 de abril de 2021 

Reunidos

De una parte, D. Juan Jesús Torres Carbonell, Secretario General de 
Administración Digital, nombrado por real Decreto 564/2020, de 9 de junio, en 
virtud de la delegación de competencias otorgada por el Ministro de Sanidad 
por medio del Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial) y el Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación “RADAR 
COVID”, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 15 de octubre de 2020 por 
medio de Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática, de 13 de octubre de 2020.

Y de otra parte, D. Juan José Pedreño Planes, Consejero de Salud, según 
nombramiento conferido por Decreto de la Presidencia n.º 7/2021, de 22 de 
enero, en nombre y representación de la misma, y facultado expresamente para 
la firma de este convenio por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 11 de 
marzo de 2021.

Ambos intervienen en uso de las facultades que, de conformidad con la 
normativa vigente, les confieren los cargos que desempeñan y se reconocen 
mutuamente capacidad para la firma del presente Convenio y, a tal efecto, 

Exponen

Primero.- Que la evolución de la emergencia sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, a escala nacional e internacional, requiere la adopción de medidas 
inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias 
extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria 
sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de 
ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo para sus derechos. Por 
ello, en el marco de la emergencia sanitaria se encuadran las acciones decididas 
por las Administraciones Públicas, para proteger la salud y seguridad de los 
ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de 
salud pública. 

Segundo.- Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 
735/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Sanidad, la Secretaría General de Salud Digital, Información e 
Innovación del Sistema Nacional de Salud es el órgano directivo del Ministerio de 
Sanidad al que, bajo la superior dirección de la persona titular del Departamento, 
corresponde abordar los proyectos de modernización, innovación, mejora y 
transformación del Sistema Nacional de Salud. 

Tercero.- Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2.a) del Real 
Decreto 735/2020, de 4 de agosto, la Dirección General de Salud Digital y 
Sistemas de Información para el Sistema Nacional de Salud es el órgano directivo 
dependiente de la Secretaría General de Salud Digital a quien corresponde el 
diseño, desarrollo e implantación de los servicios electrónicos comunes del 
Sistema Nacional de Salud, las aplicaciones informáticas y de salud digital del 
Ministerio de Sanidad, así como los portales sectoriales y horizontales de dicho 
Departamento, garantizando su integración y homogeneidad.
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Cuarto.- Que, según Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital, corresponde a la Secretaría General de Administración 
Digital (en adelante SGAD), órgano directivo de la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial, la dirección, coordinación y ejecución de las 
competencias atribuidas a la Secretaría de Estado en materia de transformación 
digital de la administración. 

Quinto.- Que el artículo 54 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que la Administración General del Estado 
actúa y se organiza de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 3, 
entre ellos los principios de coordinación, colaboración, racionalización y eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos fijados, actuando para el cumplimiento de sus 
fines con personalidad jurídica única. 

Sexto.- Que en aplicación de dichos principios, desde el mes de mayo 
de 2020, la SGAD ha venido desarrollando, con el conocimiento y la conformidad 
del Ministerio de Sanidad, una aplicación para la trazabilidad de contactos en 
relación a la pandemia ocasionada por la COVID-19 denominada “RADAR COVID”. 
Durante el mes de julio de 2020, con la conformidad de la Dirección General de 
Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad, la SGAD llevó a 
cabo con éxito el proyecto piloto de la misma, cuyo éxito garantiza la viabilidad 
de la solución propuesta para el rastreo de contactos estrechos. 

Séptimo.- Que “RADAR COVID” es una aplicación para dispositivos móviles 
que promueve la salud pública mediante un sistema de alerta de contagios por 
la COVID-19. La aplicación, mediante el empleo de identificadores aleatorios 
efímeros que no guardan relación con la identidad del teléfono móvil empleado 
o el usuario, detecta la intensidad de señales Bluetooth intercambiadas entre 
dispositivos que tienen esta aplicación descargada y activa, El dispositivo de cada 
usuario descarga periódicamente las claves Bluetooth de todos los usuarios de la 
aplicación que hayan informado a través de la misma que se les ha diagnosticado 
COVID-19 (previa acreditación de las autoridades sanitarias competentes), 
procediendo a determinar si el usuario ha establecido contacto de riesgo con 
alguno de ellos, verificado por las señales Bluetooth intercambiadas. Si es el 
caso, la aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda para tomar medidas, 
y contribuir de este modo a evitar que el virus se propague. 

Octavo.- Que la aplicación “RADAR COVID” requiere, para su total operatividad 
en todo el territorio nacional, que las comunidades autónomas y las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla asuman la gestión de los códigos de diagnóstico 
positivo que se entreguen a aquellos usuarios con una prueba positiva. Así, el 19 
de agosto de 2020 el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud adoptó un Acuerdo que establecía las condiciones temporales en las que las 
CCAA y las ciudades autónomas podían comenzar a utilizar en pruebas la aplicación 
hasta la firma de los correspondientes convenios bilaterales. Este Acuerdo permite 
que dichas CCAA y ciudades autónomas puedan asumir temporalmente, hasta la 
firma de los citados convenios, la gestión de los códigos de diagnóstico positivo que 
se asignen a aquellos usuarios con una prueba positiva. 

Noveno.- Que la Consejería de Salud, tiene la consideración de autoridad 
sanitaria de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, teniendo entre sus 
competencias la ejecución de la política sanitaria de la Comunidad Autónoma y la 
gestión de las prestaciones y centros, servicios y establecimientos de la misma, 
encargados de las actividades de salud pública y asistencia sanitaria. 
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Décimo.- Que, hasta el momento, el Ministerio de Sanidad ha venido 
colaborando con la SGAD, titular de la aplicación “RADAR COVID”, en los 
procesos de ajuste funcional de la misma desde la perspectiva de salud pública, 
coordinando los protocolos de manejo epidemiológico de casos detectados 
a través de la aplicación, y favoreciendo la incorporación progresiva de las 
comunidades y ciudades autónomas a su utilización en fase de pruebas con datos 
reales según el mencionado Acuerdo de 19 de agosto de 2020. 

Undécimo.- Que a la vista del proceso de diseño e implantación de la 
aplicación “RADAR COVID” que lleva a cabo la SGAD, su mantenimiento operativo 
y su previsible desarrollo evolutivo y de la necesaria eficiencia en la incorporación 
de las comunidades y ciudades autónomas a su uso efectivo, imprescindible para 
el buen fin de la misma, y para superar la fase de utilización en pruebas a que 
habilita el mencionado Acuerdo del Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud mediante la firma de convenios bilaterales con las comunidades 
autónomas y ciudades autónomas, el Ministerio de Sanidad y la SEDIA 
suscribieron el pasado 9 de octubre de 2020 el Acuerdo acerca de la aplicación 
“RADAR COVID” (publicado en el Boletín Oficial del Estado de 15 de octubre de 
2020 por medio de Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre de 2020), según el cual 
se delegan en la SGAD la competencia del Ministro de Sanidad para suscribir 
con las comunidades y ciudades autónomas los convenios para la adhesión 
de estas al uso de la aplicación “RADAR COVID” y todas las competencias de 
diseño, desarrollo, implantación y evolución de la aplicación “RADAR COVID” que 
correspondan a la Dirección General de Salud Digital y Sistemas de Información 
para el Sistema Nacional de Salud de la Secretaría General de Salud Digital, 
Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud. 

Duodécimo.- Que la SGAD dispone de la licencia cedida por Google y 
Apple para utilizar el Sistema de Notificación de Exposiciones (SNE) de Apple & 
Google para su uso en el desarrollo de una aplicación de ámbito nacional para el 
rastreo de contactos (contact tracing), conforme a la autorización expresa desde 
la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación de la Secretaría 
General de Sanidad del Ministerio de Sanidad recibida el 9 de junio de 2020 y el 
mencionado Acuerdo de 9 de octubre de 2020. 

Decimotercero.- Que el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
incluye al principio de cooperación como uno de los principios generales de 
actuación de las administraciones públicas, que desarrolla la propia ley en su 
Título III, dedicado a las relaciones interadministrativas. Así, el artículo 140.1, 
entre los principios en virtud de los cuales las diferentes Administraciones Públicas 
actúan y se relacionan con otras Administraciones y entidades u organismos 
vinculados o dependientes de éstas, incluye en su párrafo d) el principio de 
cooperación, cuando dos o más Administraciones Publicas, de manera voluntaria 
y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos en aras de 
una acción común. En este mismo Título III, el artículo 144 incluye la prestación 
de medios materiales, económicos o personales de otras Administraciones 
Públicas como una de las Técnicas de Cooperación previstas en su apartado 1.d). 

Decimocuarto.- Que el artículo 157.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
señala que las Administraciones Públicas, con carácter previo a la adquisición, 
desarrollo o al mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una 
aplicación deberá consultar si existen soluciones disponibles para su reutilización 
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que pueden satisfacer total o parcialmente las necesidades que se pretenden 
cubrir. En este mismo sentido, el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica, con el fin de minorar al máximo los costes derivados 
de la implantación y desarrollo de las soluciones tecnológicas y de garantizar en 
todo caso el derecho de los ciudadanos a acceder electrónicamente a los servicios 
públicos, en su artículo 17 impone a las Administraciones, el deber de tener en 
cuenta las soluciones disponibles que puedan satisfacer total o parcialmente las 
necesidades de nuevos sistemas o servicios o la mejora y actualización de los ya 
implantados. 

Decimoquinto.- Que de acuerdo con lo expuesto, es de interés general 
para las partes firmantes dar respuesta al objetivo común de incrementar la 
eficacia y la eficiencia de las Administraciones Públicas y establecer fórmulas que 
contribuyan a dar un mejor servicio a los ciudadanos en una materia tan sensible 
como es la lucha contra la COVID-19 y por ello las partes están de acuerdo en 
que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se adhiera al uso de la 
Aplicación informática “RADAR COVID” por las ventajas que conllevará en la 
gestión de la crisis sanitaria. 

De acuerdo con lo expuesto, las partes suscriben el presente convenio, que 
se regirá por las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto. 

1. El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos de la 
adhesión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al uso de la 
Aplicación “RADAR COVID” (en adelante, la Aplicación). 

2. La información recogida será tratada exclusivamente para finalidades 
de interés público en el ámbito de la salud pública o para garantizar elevados 
niveles de calidad y de seguridad de la asistencia sanitaria o, en su caso, para 
proteger los intereses vitales del interesado o de otras personas físicas, sobre 
la base de la normativa aplicable en materia de salud pública y siempre con las 
medidas adecuadas y específicas que establezca dicha normativa para proteger 
los derechos y libertades del interesado, y en particular el secreto profesional. 

Segunda.- Objetivos y funciones de la Aplicación. 

1. La Aplicación implementa la función de rastreo de contactos por COVID 19 
de manera digital con los siguientes objetivos: 

a) Contribuir a preservar la salud pública sin renunciar a la privacidad de los 
ciudadanos. 

b) Alertar de forma proactiva a personas en riesgo de estar contagiadas por 
la COVID-19, para que puedan tomar medidas al respecto, ayudando a reducir de 
forma efectiva las cadenas de transmisión del virus SARS-CoV-2. 

c) Contribuir a reducir el impacto económico de la COVID-19, al coadyuvar al 
control de la pandemia facilitando el movimiento de personas. 

2. Sus funciones son: 

a) Permitir al usuario conocer si se ha encontrado en situación de riesgo de 
exposición a la COVID-19 ayudándole a protegerse y a proteger a los demás.

b) Permitir al usuario de la aplicación comunicar a través esta que ha 
recibido un resultado positivo en la prueba de COVID 19 previa acreditación de 
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las autoridades sanitarias mediante un código de confirmación de un solo uso 
facilitado por la Consejería de Salud. 

c) Enviar una alerta de exposición de manera anónima a todos los usuarios 
de la aplicación que hayan estado expuestos a un contacto epidemiológico con el 
usuario que ha comunicado el positivo en los catorce días anteriores al envío de 
la alerta. 

3. La aplicación interoperará con aplicaciones similares de rastreo de 
contactos en la Unión Europea, mediante el nodo europeo de interoperabilidad 
(European Federation Gateway Service, EFGS), permitiendo notificar exposiciones 
de contacto entre usuarios de las respectivas aplicaciones nacionales de los 
Estados Miembros adheridos en cada momento al proyecto. 

4. Se adjuntan como anexos al presente Convenio los siguientes documentos: 

a) Anexo I: Condiciones de uso de la Aplicación “RADAR COVID”. 

b) Anexo II: Política de privacidad de la Aplicación “RADAR COVID”. 

Tercera.- Obligaciones de la Secretaría General de Administración 
Digital.

1. En virtud del presente convenio la SGAD se compromete a: 

a) Poner a disposición del uso de la Aplicación conforme a lo previsto en el 
presente Convenio. 

b) Distribuir a la Consejería de Salud los códigos positivos necesarios para 
que los puedan comunicar a los usuarios de la Aplicación con test positivo y estos 
los introduzcan en la misma, garantizando así la inexistencia de falsos positivos 
en el sistema. 

c) Adoptar las medidas de seguridad precisas para proteger la información 
contenida en la aplicación y los sistemas asociados a soluciones tecnológicas 
objeto de este Convenio. 

d) No reidentificar a los usuarios y no almacenar códigos o elementos 
que pudieran llegar a permitir la reidentificación de las personas, incluyendo 
direcciones IP. 

e) Establecer plazos de limitación y supresión de las informaciones 
obtenidas, incluidos los logs del aplicativo, como parte del ciclo de vida del dato, 
previa aprobación del Ministerio de Sanidad en su condición de responsable del 
tratamiento, en los términos previstos en el Documento de Política de privacidad 
que se adjunta como anexo a este convenio. 

f) No llevar a cabo el procesamiento unilateral de los datos que pueda dar 
lugar a tratamientos u operaciones de tratamiento diferentes a las establecidas 
en este convenio o similares que no hubieran sido previstas en el mismo. 

g) No llevar a cabo la toma de decisiones automatizadas u otras decisiones 
que pudieran afectar a los interesados. 

h) Cumplir con los cometidos como encargada del tratamiento indicados por 
el Ministerio de Sanidad como responsable del mismo. 

i) Cumplir en su ámbito competencial cualesquiera otras obligaciones 
necesarias para el buen fin de la aplicación. 

2. La SGAD no responderá en ningún caso de los daños y perjuicios 
producidos por el mal empleo o la no disponibilidad de la aplicación por parte de 
la Comunidad Autónoma.
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Cuarta.- Obligaciones de la Consejería de Salud de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1. La Consejería de Salud se compromete a cumplir las siguientes 
obligaciones: 

a) Fomentar el uso de la aplicación en su Comunidad Autónoma, ofreciendo 
información a usuarios sobre el uso de la misma y formando al personal sanitario 
sobre la operativa de la misma. 

b) Proporcionar y actualizar los datos específicos de la Comunidad Autónoma 
que se presentan al usuario de la Aplicación, entre otros, el teléfono de 
información sanitaria así como una página de Internet con información específica 
en dicha comunidad. 

c) Garantizar el buen uso de los códigos positivos que les suministre la SGAD, 
de forma que se distribuyan sólo a aquellos usuarios con una prueba positiva. 

d) Garantizar que durante todo el ciclo de vida de los códigos positivos 
(desde que se reciben de la SGAD hasta que se entregan al usuario para que los 
introduzca en su terminal móvil y se marcan como utilizados) no hay vinculación 
directa ni indirecta de los mismos con los datos personales del usuario, incluyendo 
los correspondientes a su historial clínico. 

e) Comunicar a la SGAD las incidencias que afecten al funcionamiento de la 
aplicación, colaborando en la detección y resolución de las incidencias en el plazo 
más breve posible. 

f) Comunicar a la SGAD con periodicidad semanal indicadores de uso de la 
aplicación, en particular: 

1.º El número de códigos facilitados a usuarios con prueba positiva; 

2.º El número de llamadas recibidas por contactos estrechos (según 
disponibilidad); y 

3.º El número de confinados que han llegado por la app (según disponibilidad). 

g) Colaborar con el Ministerio de Sanidad y la SGAD en todo lo que resulte 
preciso para el correcto funcionamiento del sistema. 

h) Cualesquiera otras obligaciones necesarias para el buen fin de la aplicación 
que puedan abordarse desde las competencias de la Consejería. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo h) del apartado 1 de la cláusula 
tercera, la Consejería de Salud es Responsable del Tratamiento de datos de la 
aplicación “RADAR COVID”. En dicha condición le corresponden, entre otras, las 
siguientes actividades de tratamiento: 

a) Solicitar a la SGAD, según se requieran, los códigos de confirmación de 
positivo por prueba. 

b) Facilitar los códigos de confirmación anteriores a los usuarios con un 
diagnóstico positivo. 

Quinta.- Ciclo de vida del tratamiento de datos personales en relación 
al rastreo de contactos automatizado.

1. La Consejería de Salud pondrá fin al ciclo de vida del tratamiento de datos 
personales en relación al rastreo de contactos automatizado, en particular a la 
gestión de los códigos de confirmación de positivo, eliminando cualquier rastro de 
estos códigos al cabo de 7 días después de su generación. 
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2. Por su parte, la SGAD pondrá fin al ciclo de vida del tratamiento de datos 
personales en relación al rastreo de contactos automatizado en los siguientes 
términos: 

a) Eliminará del servidor las claves de exposición temporales, a los 14 días 
de su comunicación por parte de los usuarios. 

b) Eliminará del servidor los códigos de confirmación de positivo que se 
hayan generado al final de su vigencia, establecido por defecto en siete días. 

3. Ambas partes se comprometen a no mantener datos más allá del acuerdo 
del fin del ciclo de vida del tratamiento. 

Sexta.- Contactos designados. 

La SGAD designará un interlocutor técnico responsable de la atención a 
incidencias, labores de interoperabilidad, recepción de estadísticas, y cualquiera 
otra cuestión relativa a aspectos técnicos de operación con el sistema “RADAR 
COVID” que pueda plantear la Consejería de Salud a través de un interlocutor 
técnico que esta misma designará. 

Séptima.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las 
obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes. 

1. En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos por parte de alguno de los firmantes, la otra parte notificará 
mediante un requerimiento a la parte incumplidora, para que cumpla dentro 
del plazo de 15 días desde la recepción de requerimiento, con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable de la Comisión de Seguimiento de la ejecución del 
convenio previsto en la cláusula OCTAVA. 

2. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de 
la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. 

Octava.- Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control. 

1. Para la gestión, seguimiento y control del presente Convenio, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres 
miembros designados por el Secretario General de Administración Digital, uno de 
ellos a propuesta del Ministerio de Sanidad, y tres miembros designados por la 
Consejería de Salud. 

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá a uno de los miembros 
de la misma, siendo los años impares un miembro designado por la SGAD y los 
pares uno designado por la Consejería de Salud. 

3. Esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el párrafo f) del artículo 
49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, es el instrumento acordado por las partes 
para el seguimiento, vigilancia y control del convenio y de los compromisos 
adquiridos por los firmantes y ejercerá sus funciones de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 51.c) y 52.3 de la citada Ley. 

4. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección tercera, del capítulo II del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. 

5. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros. 

6. Corresponde a la Comisión de Seguimiento la resolución de las cuestiones 
relativas a la interpretación y cumplimiento de los compromisos derivados 
del presente convenio, así como proponer a las partes firmantes cualquier 
modificación del mismo. 
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Novena.- Régimen económico. 

Este Convenio no comporta obligaciones económicas entre las partes 
firmantes ni compromisos económicos para las mismas.

Décima.- Resolución de controversias. 

1. Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo las incidencias 
que puedan surgir en el cumplimiento del presente Convenio en el ámbito de la 
Comisión de seguimiento, vigilancia y control prevista en la cláusula OCTAVA, de 
acuerdo con el párrafo f) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

2. Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio y no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Undécima.- Modificación. 

Este Convenio puede ser modificado por acuerdo unánime de las partes, que 
se formalizará mediante adenda, conforme al artículo 40 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Duodécima.- Duración, resolución y extinción. 

1. El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de cuatro años 
prorrogables de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 49.h) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 48 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente Convenio se perfeccionará con el 
consentimiento de las partes y resultará eficaz una vez inscrito en el Registro 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector Público Estatal y 
publicado en el Boletín Oficial del Estado. 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, los convenios se extinguen por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. 
Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado su 
prórroga. 

b) El acuerdo unánime de las partes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 

e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes. 

4. Asimismo, las partes firmantes podrán resolver este Convenio por denuncia 
de cualquiera de las mismas en los términos previstos en la cláusula SÉPTIMA. 

Decimotercera.- Naturaleza y régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por lo 
dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y, en prueba de conformidad las partes firman el presente Convenio.

El Ministro de Sanidad, P.D. (Acuerdo de 9 de octubre de 2020) (BOE de 15 
de octubre de 2020), el Secretario General de Administración Digital, Juan Jesús 
Torres Carbonell.—El Consejero de Salud, Juan José Pedreño Planes.
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Anexo I: Condiciones de uso de Radar COVID

Al descargar y usar la aplicación móvil “Radar COVID” manifiestas 
que has leído y aceptas estas condiciones de uso y la política de 

privacidad. Aquí se recoge toda la información relativa a tus derechos y 
obligaciones como usuario de esta aplicación.

AVISO IMPORTANTE:

Quedas avisado de que la utilización de esta Aplicación NO CONSTITUYE 
EN NINGÚN CASO UN SERVICIO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO, DE 
ATENCIÓN DE URGENCIAS O DE PRESCRIPCIÓN DE TRATAMIENTOS 
FARMACOLÓGICOS, pues la utilización de la Aplicación no puede en 
ningún caso sustituir la consulta presencial con un profesional médico 
debidamente cualificado.

1. Qué es Radar COVID

Radar COVID es una aplicación que promueve la salud pública mediante un 
sistema de alerta de contactos de riesgo en relación a la COVID-19, poniendo 
a disposición de los USUARIOS (en adelante, individualmente, el “USUARIO”, 
y conjuntamente los “USUARIOS”), la posibilidad de navegar por la Aplicación, 
accediendo a los contenidos y servicios de Radar COVID, de acuerdo con las 
presentes CONDICIONES DE USO.

Radar COVID detecta la intensidad de señales Bluetooth intercambiadas entre 
dispositivos que tienen esta aplicación activa, mediante el empleo de identificadores 
aleatorios efímeros, que no guardan relación con la identidad del teléfono móvil 
empleado o el USUARIO. El dispositivo de cada Usuario descarga periódicamente 
las claves Bluetooth de todos los USUARIOS de la aplicación que hayan informado 
a través de la misma que se les ha diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de 
las autoridades sanitarias), procediendo a determinar si el USUARIO ha establecido 
contacto de riesgo con alguno de ellos, verificado por las señales Bluetooth 
intercambiadas. Si es el caso, la aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda 
tomar medidas, y contribuir de este modo a evitar que el virus se propague.

Radar COVID en su arquitectura emplea el Sistema de Notificación de 
Exposiciones (SNE) proporcionado por Apple y Google, y desarrollado a partir del 
Protocolo de DP-3T de rastreo de proximidad descentralizado para preservar la 
privacidad.

2. Uso de Radar COVID

Para la utilización de los servicios de Radar COVID, es requisito necesario 
que el USUARIO autorice la activación del sistema de comunicaciones Bluetooth 
de baja energía (BLE, Bluetooth Low Energy) por parte de la Aplicación, tras la 
descarga de la misma.

Como Usuario aceptas sin reserva el contenido de las presentes Condiciones 
de Uso. En consecuencia, deberás leer detenidamente las mismas antes del 
acceso y de la utilización de cualquier servicio de Radar COVID bajo tu entera 
responsabilidad.

Aviso importante: La utilización de la Aplicación es gratuita, libre y 
voluntaria para todos los ciudadanos. Para utilizar Radar COVID no es 
necesario estar registrado, ni aportar ningún dato personal, identificativo 
o no identificativo. Al activar la aplicación, aceptas como Usuario:
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a) El envío de señales Bluetooth emitidas de forma anónima por tu dispositivo;

b) La recepción y almacenamiento de señales Bluetooth de aplicaciones 
compatibles con Radar COVID, que se mantienen de forma anónima y 
descentralizada en los dispositivos de los USUARIOS durante un periodo no 
superior a 14 días;

c) La información ofrecida al USUARIO sobre el posible riesgo de contactos de 
riesgo, sin que en ningún momento se refieran datos personales de ningún tipo;

d) Recibir claves positivas de terceros países de la Unión Europea a través de 
la plataforma de interoperabilidad de la unión europea (EFGS); y

e) Con tu consentimiento explícito, el envío de claves positivas que serán 
compartidas con terceros países de la unión europea a través de la plataforma de 
interoperabilidad de la unión europea (EFGS).

Como USUARIO puedes informar voluntariamente a la aplicación de un 
resultado positivo en tus pruebas de COVID-19 mediante el código de confirmación 
de un solo uso facilitado por las autoridades sanitarias. La validez de este código 
será cotejada por la aplicación para asegurar el correcto funcionamiento de Radar 
COVID. Como USUARIO informarás del resultado positivo de tus pruebas y se te 
solicitará el consentimiento expreso e inequívoco para compartir las claves generadas 
diariamente en tu dispositivo, y correspondientes a los últimos 14 días. Estas 
claves son comunicadas a un servidor que las pondrá a disposición del conjunto de 
aplicaciones Radar COVID para su descarga. Las claves comunicadas no guardan 
relación alguna con la identificación de tu dispositivo o de ti como USUARIO.

3. Seguridad y privacidad

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas 
en el anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

Te informamos que tus datos serán tratados conforme a lo establecido en 
la Política de Privacidad de la Aplicación, cuyo contenido íntegro se puede 
consultar en el siguiente enlace: Política de Privacidad.

Toda la información se tratará con fines estrictamente de interés público en el 
ámbito de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, 
a fin de proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, 
en los términos descritos en la política de privacidad.

La información de la actividad de los USUARIOS es anónima y en ningún 
momento se exigirá a los Usuarios ningún dato personal. En todo momento, 
puedes desactivar el sistema de traza de contactos Bluetooth en la aplicación, así 
como desinstalar la Aplicación.

4. Cambio del servicio y terminación

Radar COVID siempre está tratando de mejorar el servicio y busca ofrecer 
funcionalidades adicionales útiles para ti como el USUARIO teniendo siempre 
presente la preservación de la salud pública. Esto significa que podemos añadir 
nuevas funciones o mejoras, así como eliminar algunas de las funciones. Si estas 
nuevas funciones o mejoras afectan materialmente a tus derechos y obligaciones, 
serás informado a través de la Aplicación para que adoptes las decisiones 
oportunas sobre la continuación de su uso.

Puedes dejar de utilizar la aplicación en cualquier momento y por cualquier 
motivo, desinstalándola de tu dispositivo.
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5. Titular de la aplicación

La Secretaría General de Administración Digital (SGAD), dependiente de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, es el órgano TITULAR de la aplicación.

6. Responsabilidad y obligaciones

Radar Covid se ofrece dedicando los mejores esfuerzos, dado que su calidad 
y disponibilidad pueden verse afectadas por múltiples factores ajenos al Titular 
como son, entre otros, el volumen de otros Usuarios en la ubicación geográfica 
del USUARIO, limitaciones o restricciones de las redes de terceros operadores o 
la compatibilidad del dispositivo y sistema operativo utilizado por el USUARIO. 
Igualmente, los USUARIOS aceptan que el servicio pueda verse interrumpido 
cuando sea necesario por labores de mantenimiento.

Por todo ello, el Titular no será responsable de los problemas de acceso o 
disponibilidad de Radar COVID y/o de sus servicios, ni de los perjuicios que se 
pudieran causar por ello, cuando éstos procedan de factores ajenos a su ámbito 
de control.

Igualmente, el TITULAR no se hace responsable de los siguientes hechos, ni 
de fallos, incompatibilidades y/o daños de tus terminales o dispositivos que, en 
su caso, se pudiesen derivar de la descarga y/o uso de la Aplicación:

a) Actualización, exactitud, exhaustividad, pertinencia, actualidad y fiabilidad 
de sus contenidos, cualquiera que sea la causa y las dificultades o problemas 
técnicos o de otra naturaleza en los que tengan su origen dichos hechos.

b) La calidad, titularidad, legitimidad, adecuación o pertinencia de los 
materiales, y demás contenidos.

Como USUARIO de la Aplicación te obligas a:

a) Impedir el acceso de terceras personas no autorizadas a la aplicación 
desde tu dispositivo.

b) Notificar al TITULAR con carácter inmediato cualquier indicio de la 
existencia de una violación en la seguridad en la Aplicación, de usos inapropiados 
o prohibidos de los servicios prestados desde la misma, o de fallos de seguridad 
de cualquier índole.

c) Hacer buen uso de los contenidos, información y servicios prestados 
desde o a través de la Aplicación, conforme a la ley, la buena fe y a las buenas 
costumbres generalmente aceptadas, comprometiéndote expresamente a:

1.º Abstenerte de realizar prácticas o usos de los servicios con fines ilícitos, 
fraudulentos, lesivos de derechos o intereses del TITULAR o de terceros, que 
impliquen un incumplimiento de las condiciones de uso descritas en este documento.

2.º Abstenerte de realizar cualquier tipo de acción que pudiera inutilizar, 
sobrecargar o dañar sistemas, equipos o servicios de la Aplicación o accesibles 
directa o indirectamente a través de esta.

3.º Respetar los derechos de propiedad intelectual e industrial del TITULAR 
y de terceros sobre los contenidos, información y servicios prestados desde o a 
través de la Aplicación, respetando la licencia bajo la que se ha liberado el código 
fuente de este sistema.

4.º No proporcionar información falsa en la Aplicación, siendo el único 
responsable de la comunicación real y veraz.

5.º No suplantar la personalidad de un tercero.
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Como USUARIO de la Aplicación eres el único responsable del uso que 
decidas realizar de los servicios de Radar COVID.

El TITULAR no será responsable en ningún caso de la utilización indebida de 
Radar COVID y de sus contenidos, siendo tú el único responsable por los daños 
y perjuicios que pudieran derivarse de un mal uso de estos o de la infracción de 
lo dispuesto en las presentes condiciones en que pueda incurrir. Te comprometes 
a mantener indemne al TITULAR frente a las reclamaciones o sanciones que 
pudiera recibir de terceros, ya sean particulares o entidades públicas o privadas, 
por razón de dichas infracciones, así como frente a los daños y perjuicios de todo 
tipo que pueda sufrir como consecuencia de las mismas.

En cualquier caso, el TITULAR se reserva, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso, el derecho de modificar o eliminar el contenido, 
estructura, diseño, servicios y condiciones de acceso y/o uso de esta Aplicación, 
siempre que dicho cambio no afecte a los principios y derechos de protección 
de datos, así como el derecho interpretar las presentes condiciones, en cuantas 
cuestiones pudiera plantear su aplicación.

Asimismo, queda prohibida la reproducción, distribución, transmisión, 
adaptación o modificación, por cualquier medio y en cualquier forma, de los 
contenidos de Radar COVID o sus cursos (textos, diseños, gráficos, informaciones, 
bases de datos, archivos de sonido y/o imagen, logos y demás elementos de 
estos sitios), salvo las permitidas por la licencia de liberación de código abierto 
bajo la que se ha publicado el sistema.

La enumeración anterior tiene mero carácter enunciativo y no es, en ningún 
caso, exclusivo ni excluyente en ninguno de sus puntos. En todos los supuestos, 
el Titular excluye cualquier responsabilidad por los daños y perjuicios de cualquier 
naturaleza derivados directa o indirectamente de los mismos y de cualesquiera 
otros no especificados de análogas características.

El Titular no ofrece ninguna garantía, expresa, implícita, legal o voluntaria.

El Titular excluye expresamente todas las garantías implícitas, incluyendo, a 
título enunciativo, pero no limitativo, cualquier garantía implícita o saneamiento 
de vicios ocultos, comerciabilidad, calidad satisfactoria, título, idoneidad del 
producto para un propósito en particular y cualquier garantía o condición de 
no infracción. Esta exclusión de responsabilidad sólo se aplicará en la medida 
permitida por la ley aplicable.

7. Enlaces

Radar COVID puede incluir dentro de sus contenidos enlaces con sitios 
pertenecientes y/o gestionados por terceros con el objeto de facilitar el acceso a 
información y servicios disponibles a través de Internet.

El TITULAR no asume ninguna responsabilidad derivada de la existencia de 
enlaces entre los contenidos de Radar COVID y contenidos situados fuera de 
los mismos o de cualquier otra mención de contenidos externos, exceptuando 
aquellas responsabilidades establecidas en la normativa de protección de datos. 
Tales enlaces o menciones tienen una finalidad exclusivamente informativa y, en 
ningún caso, implican el apoyo, aprobación, comercialización o relación alguna 
entre el TITULAR y las personas o entidades autoras y/o gestoras de tales 
contenidos o titulares de los sitios donde se encuentren, ni garantía alguna del 
TITULAR por el correcto funcionamiento de los sitios o contenidos enlazados.
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En este sentido, como USUARIO te obligas a poner la máxima diligencia y 
prudencia en el caso de acceder o usar contenidos o servicios de los sitios a los 
que acceda en virtud de los mencionados enlaces.

8. Hiperenlaces

No se admite la reproducción de páginas de Radar COVID mediante 
hiperenlace desde otra Aplicación móvil o página web, permitiéndose 
exclusivamente el acceso desde la Aplicación.

En ningún caso se podrá dar a entender que el TITULAR autoriza el 
hiperenlace o que ha supervisado o asumido de cualquier forma los servicios o 
contenidos ofrecidos por la web desde la que se produce el hiperenlace.

No se podrán realizar manifestaciones o referencias falsas, incorrectas o 
inexactas sobre las páginas y servicios del TITULAR.

Se prohíbe explícitamente la creación de cualquier tipo de navegador, 
programa, “browser” o “border environment” sobre las páginas de Radar COVID.

No se podrán incluir contenidos contrarios a los derechos de terceros, 
ni contrarios a la moral y las buenas costumbres aceptadas, ni contenidos o 
informaciones ilícitas, en la página web desde la que se establezca el hiperenlace.

La existencia de un hiperenlace entre una página web y el Radar COVID 
no implica la existencia de relaciones entre el TITULAR y el propietario de esa 
página, ni la aceptación y aprobación de sus contenidos y servicios.

9. Ley aplicable y fuero

Las presentes condiciones de uso se regirán e interpretarán en todos y cada 
uno de sus extremos por la legislación española. En aquellos casos en los que la 
normativa vigente no prevea la obligación de someterse a un fuero o legislación 
determinado, el TITULAR y los USUARIOS, con renuncia a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderles, se someten a los juzgados y tribunales de Madrid 
capital (España).

10. Información corporativa y contacto

Dirección: Calle de Manuel Cortina, 2, 28010 Madrid
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Anexo II

POLÍTICA DE PRIVACIDAD DE LA APLICACIÓN Radar COVID

Por favor, lee detenidamente esta política de privacidad para usuarios de la 
aplicación móvil “Radar COVID” (o la “Aplicación”), donde podrás encontrar toda 
la información sobre los datos que utilizamos, cómo los usamos y qué control 
tienes sobre los mismos.

AVISO IMPORTANTE:

Quedas avisado de que la utilización de esta la Aplicación NO CONSTITUYE EN NINGÚN CASO UN 
SERVICIO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO, DE ATENCIÓN DE URGENCIAS O DE PRESCRIPCIÓN DE 
TRATAMIENTOS FARMACOLÓGICOS, pues la utilización de la Aplicación no puede en ningún 
caso sustituir la consulta presencial con un profesional médico debidamente cualificado.

1. ¿Qué es Radar COVID?

Radar COVID es una aplicación para dispositivos móviles de alerta de 
contactos de riesgo en relación al virus SARS-CoV-2, cuyo TITULAR es la 
Secretaría General de Administración Digital (en adelante SGAD), órgano 
directivo de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Gracias a Radar COVID, aquellos usuarios que se hayan descargado 
la aplicación y acepten su uso recibirán una notificación en caso de que en 
los catorce días anteriores a esa notificación hayan estado expuestos a un 
contacto epidemiológico (a menos de dos metros y más de 15 minutos) con 
otro usuario (totalmente anónimo) que haya declarado en la aplicación haber 
dado un resultado positivo en la prueba de COVID-19 (previa acreditación de las 
autoridades sanitarias). La aplicación le informará exclusivamente sobre el día 
(dentro de esos catorce anteriores) en que se haya producido la exposición al 
contacto pero no sobre la identidad del usuario al que haya quedado expuesto 
(información imposible al ser una aplicación que no solicita, utiliza ni almacena 
datos de carácter personal de los usuarios) ni la identificación del dispositivo de 
este, ni sobre el momento o lugar en que la exposición se haya producido.

Recibida una notificación, la aplicación facilitará al usuario expuesto 
información para la adopción de medidas preventivas y asistenciales, para 
contribuir con ello a contener la propagación del virus.

El éxito de la aplicación como herramienta que contribuya a la contención de 
la propagación está directamente vinculado a que los usuarios sean conscientes, 
y actúen en consecuencia, de que, a pesar de que comunicar a la aplicación 
que se ha obtenido un resultado positivo en la prueba de COVID 19 (previa 
acreditación de las autoridades sanitarias) es voluntario, el no comunicarlo y 
ser un mero receptor de información de terceros usuarios hace que la aplicación 
pierda su utilidad preventiva no solo para los demás usuarios sino para el resto 
de la población en general. El carácter completamente anónimo debería animar, 
sin duda, al ejercicio de esta actuación responsable.

2. ¿Cómo funciona la aplicación?

Una vez que te hayas descargado la aplicación, aceptes las condiciones 
de uso y la política de privacidad y comiences a utilizarla, tu dispositivo móvil 
generará cada día un identificador aleatorio llamado “clave de exposición 
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temporal” con un tamaño de 16 caracteres (16 bytes o 128 bits) que servirá para 
derivar los “identificadores efímeros Bluetooth” que son intercambiados con otros 
teléfonos móviles próximos que también tengan descargada la aplicación Radar 
COVID y activado su Bluetooth.

Los “identificadores efímeros Bluetooth” son códigos aleatorios con un 
tamaño de 16 caracteres (16 bytes, o 128 bits), que se generan por tu teléfono 
móvil cada 10-20 minutos, a partir de la “clave de exposición temporal” diaria. 
Estos códigos no contienen información personal, que permita identificar al 
teléfono móvil o al usuario del mismo. Estos “identificadores efímeros Bluetooth” 
son transmitidos por tu teléfono móvil varias veces por segundo a dispositivos 
cercanos, accesibles a través de Bluetooth de baja energía (BLE, Bluetooth Low 
Energy), produciendo un intercambio de códigos aleatorios entre dispositivos 
para que puedan ser almacenados por teléfonos próximos que hayan descargado 
la aplicación. De igual manera, cada cinco minutos, tu teléfono móvil escuchará 
los identificadores efímeros Bluetooth que son transmitidos por otros teléfonos 
móviles que tengan la aplicación y los almacenará para determinar si has estado 
con otro usuario contagiado por COVID-19 a lo largo de los últimos 14 días que 
haya comunicado un positivo.

Tu teléfono almacena las claves de exposición temporal que has generado en 
los últimos 14 días. Recuerda que estas claves se generan aleatoriamente y no 
sirven para identificar a tu teléfono móvil ni al USUARIO del mismo.

Si has recibido un diagnóstico positivo por COVID-19, puedes introducir 
voluntariamente en la aplicación el “código de confirmación de un solo uso” que 
te facilitará tu Servicio Público de Salud y que será validado en el servidor de la 
SGAD. En ese momento, la aplicación te solicitará tu consentimiento para remitir 
a nuestro servidor hasta un máximo de las 14 últimas claves de exposición 
temporal almacenadas en tu teléfono, por tanto, solo si lo prestas, éstas se 
enviarán al servidor de la SGAD que, después de verificar la exactitud del código, 
servirán para componer un listado diario de claves de exposición temporal de 
personas contagiadas por COVID-19 que son diariamente desde el servidor por 
todas las aplicaciones Radar COVID que estén en funcionamiento.

La información de estos listados sirve para que en tu propio teléfono se 
pueda comprobar si has tenido contacto estrecho (menos de dos metros y más 
de 15 minutos) con personas que han reportado un contagio por COVID-19, sin 
identificar ni a la persona, ni el lugar de la exposición, ni el dispositivo móvil, ni 
ningún dato personal tuyo o de la otra persona. Es decir, la aplicación descarga 
periódicamente las claves de exposición temporal compartidas voluntariamente 
por los usuarios diagnosticados por COVID-19 del servidor, para compararlas 
con los códigos aleatorios registrados en los días anteriores como resultado de 
contactos con otros usuarios. Si se encuentra una coincidencia, la aplicación 
ejecuta un algoritmo en el dispositivo que, en función de la duración y la 
distancia estimada del contacto, y de acuerdo con los criterios establecidos por 
las autoridades sanitarias, evalúa el riesgo de exposición al virus SARS-CoV-2 y 
en su caso muestra una notificación advirtiendo del contacto de riesgo al usuario, 
comunicándole la fecha del mismo e invitándolo a auto-confinarse y contactar con 
las autoridades sanitarias.

Estas claves remitidas al servidor no permiten la identificación directa de los 
usuarios y son necesarias para garantizar el correcto funcionamiento del sistema 
de alerta de contactos de riesgo.
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3. ¿Quiénes son los responsables del tratamiento de tus datos como 
usuario de “Radar COVID”?

Esta aplicación tiene como responsables de tratamiento tanto al Ministerio de 
Sanidad, como a las Comunidades Autónomas. Así mismo, la Secretaría General 
de Administración Digital ejerce como encargada del tratamiento.

1. A nivel nacional, el responsable del tratamiento de tus datos como usuario 
de “Radar COVID” es el Ministerio de Sanidad (Paseo del Prado 18-20, 28014 
Madrid) (España).

La SGAD, en su calidad de titular de la aplicación y en base al encargo 
de tratamiento realizado por el Ministerio de Sanidad efectuará las siguientes 
operaciones de tratamiento:

1. Generación de códigos para la comunicación de positivos en la aplicación 
Radar COVID.

2. Recepción de la información remitida por los usuarios cuando comunican 
un positivo. Esta información incluye:

a. Las claves de exposición diaria hasta un máximo de 14 días. El número 
exacto de claves comunicadas dependerá de la fecha de inicio de síntomas o 
fecha de diagnóstico que se informa en la aplicación.

b. La preferencia o no por comunicar estas claves de exposición diaria al 
nodo europeo de interoperabilidad entre aplicaciones de rastreo de contactos.

3. Composición de un listado actualizado de claves de exposición temporal 
que son puestas a disposición para su descarga por parte de las aplicaciones 
Radar COVID.

4. En relación al nodo europeo de interoperabilidad de contactos (EFGS)

a. Recepción diaria de los listados de claves de exposición temporal 
generados por los servidores nacionales de los Estados Miembros adheridos en su 
caso al proyecto.

b. Remisión diaria al nodo EFGS de un listado de claves de exposición 
temporal remitidas por los usuarios de Radar COVID que han consentido 
explícitamente compartir esta información con el resto de Estados Miembros 
adheridos al proyecto.

Las Comunidades Autónomas adheridas al uso de la aplicación son, así 
mismo, responsables del tratamiento, llevando a cabo las siguientes operaciones 
de tratamiento:

1. Solicitud al servidor Radar COVID de generación de códigos de 
confirmación de positivo.

2. Entrega de estos códigos a las personas diagnosticadas positivas por 
pruebas PCR

En virtud del Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial) y el Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación “RADAR 
COVID”, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 15 de octubre de 2020 por 
medio de Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática, de 13 de octubre de 2020 el encargado del tratamiento y 
titular de la aplicación es la Secretaría General de Administración Digital, órgano 
directivo de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.
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4. ¿Qué datos tratamos sobre ti?

Los datos manejados por la aplicación no permiten la identificación directa de 
ti como usuario o de tu dispositivo, y son los imprescindibles para el único fin de 
informarte de que has estado expuesto a una situación de riesgo de contagio por 
la COVID-19, así como para facilitar la posible adopción de medidas preventivas 
y asistenciales.

a) En ningún caso se rastrearán tus movimientos, excluyendo así cualquier 
forma de geolocalización.

b) No se almacenará ni tratará la dirección IP de tu dispositivo.

c) No se almacenarán los códigos de confirmación de positivo junto con otros 
datos personales de los usuarios.

Como parte del sistema de alerta de contactos de riesgo de la COVID-19, se 
procesarán los siguientes datos para los usuarios que hayan dado positivo por 
COVID-19 para los fines especificados a continuación:

a) Las claves de exposición temporal con las que el dispositivo del usuario ha 
generado los códigos aleatorios enviados (identificadores efímeros Bluetooth), a 
los dispositivos con los que el usuario ha entrado en contacto, hasta un máximo 
de 14 días anteriores. Estas claves no guardan relación alguna con la identidad 
del USUARIO, y se suben al servidor para que puedan ser descargadas por 
aplicaciones Radar COVID en poder de otros usuarios. Con estas claves, mediante 
un procesamiento que tiene lugar en el teléfono móvil de forma descentralizada, 
se puede advertir al USUARIO sobre el riesgo de contagio por haber estado en 
contacto reciente con una persona que ha sido diagnosticada por COVID-19, 
sin que la aplicación pueda derivar su identidad o el lugar donde tuvo lugar el 
contacto.

b) Un código de confirmación de un solo uso de 12 dígitos facilitado por las 
autoridades sanitarias al USUARIO en caso de prueba positiva por COVID-19. 
Este código debe ser introducido a continuación por el usuario en la aplicación 
para permitir la carga voluntaria al servidor de las claves de exposición temporal.

c) El consentimiento del usuario, si aplica, para la remisión de claves de 
exposición temporal al nodo europeo de interoperabilidad de aplicaciones de 
rastreo de contactos.

Toda la información se recogerá con fines estrictamente de interés 
público en el ámbito de la salud pública, y ante la situación de emergencia 
sanitaria decretada, a fin de proteger y salvaguardar un interés esencial 
para la vida de las personas, en los términos descritos en esta política de 
privacidad.

La normativa aplicable se enumera a continuación:

• Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos).

• Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública.

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

• Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
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• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

• Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

• Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial) y el Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación “RADAR COVID”, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 15 de octubre de 2020 por medio de 
Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, de 13 de octubre de 2020.

5. ¿Cómo obtenemos y de dónde proceden tus datos?

El código de confirmación de positivo por COVID-19 facilitado por el Servicio 
Público de Salud permite la subida al servidor de las claves de exposición temporal 
con las que el dispositivo del usuario ha generado los códigos aleatorios enviados 
(identificadores efímeros Bluetooth) a los dispositivos de los otros usuarios con los 
que ha entrado en contacto, hasta un máximo de 14 días anteriores. Estas claves 
únicamente se suben al servidor con el consentimiento explícito e inequívoco del 
USUARIO, al haber introducido un código de confirmación de positivo por COVID19.

6. ¿Para qué y por qué utilizamos tus datos?

La recogida, almacenamiento, modificación, estructuración y en su caso, 
eliminación, de los datos generados, constituyen operaciones de tratamiento 
llevadas a cabo por el Titular en su calidad de encargado del mismo, con la 
finalidad de garantizar el correcto funcionamiento de la aplicación, mantener 
la relación de prestación del servicio con el USUARIO, y para la gestión, 
administración, información, prestación y mejora del servicio.

La información y datos recogidos a través de la Aplicación serán tratados con 
fines estrictamente de interés público en el ámbito de la salud pública, ante la 
actual situación de emergencia sanitaria como consecuencia de la pandemia del 
COVID-19 y la necesidad de su control y propagación, así como para garantizar 
intereses vitales tuyos o de terceros, de conformidad con la normativa de 
protección de datos vigente.

A tal efecto, utilizamos tus datos para prestarte el servicio de “Radar 
COVID” y para que puedas hacer uso de sus funcionalidades de acuerdo con sus 
condiciones de uso. De conformidad con el Reglamento General de Protección de 
Datos (RGPD) así como cualquier legislación nacional que resulte aplicable, la 
SGAD tratará todos los datos generados durante el uso de la aplicación para las 
siguientes finalidades:

a) Ofrecerte información sobre contactos considerados de riesgo de 
exposición a la COVID19.

b) Proporcionarte consejos prácticos y recomendaciones de acciones a seguir 
según se produzcan situaciones de riesgo de cara a la cuarentena o auto-cuarentena.

c) Utilizar los datos de forma anonimizada para fines estadísticos y 
epidemiológicos.

Este tratamiento se llevará a cabo a través de la funcionalidad de alerta 
de contactos de riesgo que permite identificar situaciones de riesgo por haber 
estado en contacto estrecho con personas usuarias de la aplicación que hayan 
comunicado un diagnóstico positivo de COVID-19. De esta manera se te 
informará de las medidas que conviene adoptar después.
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7. ¿Durante cuánto tiempo conservamos tus datos?

Las claves de exposición temporal y los identificadores efímeros de Bluetooth 
son almacenados en tu dispositivo por un periodo de 14 días, después de los 
cuales son eliminados.

Asimismo, las claves de exposición temporal que hayan sido comunicadas 
al servidor tras la introducción del código de confirmación por los USUARIOS 
diagnosticados como positivos por COVID-19 también serán eliminadas del 
servidor al cabo de 14 días.

En todo caso, como se ha señalado, ni las claves de exposición temporal ni 
los identificadores efímeros de Bluetooth contienen datos de carácter personal ni 
permiten identificador los teléfonos móviles de los usuarios.

8. ¿Quién tiene acceso a tus datos?

Los datos gestionados por la aplicación móvil (claves diarias de exposición 
temporal e identificadores efímeros Bluetooth) se almacenan únicamente en el 
tu dispositivo a los efectos de poder hacer cálculos y avisarte sobre tu riesgo de 
exposición a la COVID-19.

Solo en el caso de reportar un diagnóstico positivo por COVID-19, las claves 
de exposición temporal de los últimos 14 días generadas en el dispositivo, y con 
tu consentimiento explícito e inequívoco, son subidas al servidor para su difusión 
al conjunto de USUARIOS de este sistema.

Estas claves no guardan relación alguna con la identidad de los dispositivos 
móviles ni con datos personales de los USUARIOS de la Aplicación.

9. ¿Cuáles son tus derechos y cómo puedes controlar tus datos?

La normativa vigente te otorga una serie de derechos en relación con los 
datos e información que tratamos sobre ti. Concretamente, los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, limitación y oposición.

Puedes consultar el alcance y detalle completo de los mismos en la página 
web de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) aquí.

Con carácter general, podrás ejercitar todos estos derechos en cualquier 
momento y de forma gratuita. Puedes dirigirte a los Responsables de Tratamiento 
por vía electrónica, bien Ministerio de Sanidad o Comunidad Autónoma de 
residencia. En el caso del Ministerio de Sanidad, puede hacerlo a través de 
este formulario, o presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia 
en materia de registros utilizando este modelo de solicitud (versión editable e 
imprimible).

Asimismo, te asiste en todo momento el derecho para presentar una 
reclamación ante Agencia Española de Protección de Datos.

10. ¿Cómo protegemos tus datos?

Los Responsables del tratamiento, así como la SGAD en condición 
de encargada del tratamiento, garantizan la seguridad, el secreto y la 
confidencialidad de tus datos, comunicaciones e información personal y han 
adoptado las más exigentes y robustas medidas de seguridad y medios técnicos 
para evitar su pérdida, mal uso o su acceso sin tu autorización. Las medidas de 
seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (Medidas 
de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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Finalmente, te informamos que tanto el almacenamiento como el resto de 
las actividades del tratamiento de datos no personales utilizados estarán siempre 
ubicados dentro de la Unión Europea.

11. ¿Qué tienes que tener especialmente en cuenta al utilizar 
“Radar COVID”?

Has de tener en cuenta determinados aspectos relativos a la edad mínima de 
utilización de Aplicación, la calidad de los datos que nos proporcionas, así como la 
desinstalación de la Aplicación en tu dispositivo móvil:

a) Edad mínima de utilización: para poder utilizar “Radar COVID” tienes que 
ser mayor de 18 años o contar con la autorización de tus padres y/o tutores 
legales. Por tanto, al darte de alta en la Aplicación, garantizas al Titular que 
eres mayor de dicha edad o, en caso contrario, que cuentas con la mencionada 
autorización.

b) Calidad de los datos que nos proporcionas: la información que nos facilites 
en el uso de los servicios de la Aplicación deberá de ser siempre real, veraz y 
estar actualizada.

c) Desinstalación de la Aplicación: en general, puedes desinstalar la 
aplicación en tu dispositivo en cualquier momento. Este proceso elimina de tu 
teléfono móvil el historial de códigos recibidos desde otros teléfonos móviles para 
las funciones de alerta de contactos estrechos.

12. Transferencia de datos a países de la Unión Europea

Radar COVID participa en la plataforma de integración de aplicaciones de la 
Unión Europea, de manera que únicamente se compartirán las claves positivas 
con terceros países de la UE y viceversa.

Cuando el dispositivo del usuario descarga las claves positivas para analizar 
posibles contactos estrechos, descargará también las claves positivas de terceros 
países adheridos al proyecto europeo. Esto permitirá identificar posibles contactos 
estrechos tanto si el usuario ha estado visitando alguno de estos países como si 
ha estado en contacto estrecho con un visitante procedente de estos países.

Cuando el usuario introduce un código de confirmación de diagnóstico 
positivo por COVID-19, se solicitará el consentimiento del usuario libre, específico, 
informado e inequívoco para compartir sus claves infectadas con terceros países a 
través de la plataforma de interoperabilidad europea facilitando el rastreo digital 
de posibles contactos estrechos. La comunicación de tus claves infectadas a la 
red de países europeos adheridos a este proyecto es completamente voluntaria.

13. Política de cookies

Utilizamos solamente cookies técnicas que permiten al usuario la navegación 
y la utilización de las diferentes opciones o servicios que se ofrecen en la 
Aplicación como, por ejemplo, acceder a partes de acceso restringido o utilizar 
elementos de seguridad durante la navegación.

He leído el documento POLÍTICA DE PRIVACIDAD DE LA APLICACIÓN 
“Radar COVID”.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

2968 Nombramiento de don Jesús María Parra Fructuoso como Juez 
de Paz  de Blanca.

Ilmo. Sr. don Javier Luis Parra García, el Secretario de Gobierno, del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en sesión celebrada el 02/03/2021, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Exps. Pers. 21-2020 y 15-2021.- Comunicación del Ilmo. Sr. Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento de Blanca, junto con renuncia del Juez Paz Sustituto y 
certificación del Secretario del expresado Ayuntamiento de fecha 02.02.2021, 
participando acuerdo adoptado por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21.01.2021, por el que se propone 
a D. Jesús María Parra Fructuoso como Juez de Paz Titular  y a D. Ángel Ríos 
Martínez como Juez de Paz Sustituto para la expresada localidad. Dación de 
cuenta y decisión, en su caso.

La Sala de Gobierno, una vez comprobado que la propuesta en cuanto 
al nombramiento de Juez de Paz Titular reúne las condiciones y requisitos de 
capacidad y elegibilidad establecidos en el reglamento 3/1995, de 7 de junio, de 
los Jueces de Paz, por unanimidad, aprueba la propuesta efectuada por el Excmo. 
Ayuntamiento de Blanca y acuerda efectuar el siguiente nombramiento.

Juzgado de Paz de Blanca

Juez de Paz: D. Jesús María Parra Fructuoso.

Se deja sin efecto la propuesta para Juez de Paz Sustituto de D. Ángel Ríos 
Martínez, al no haberse cumplido todos los requisitos preceptuados por el art.º 5 
del Reglamento número 3/1995, de 7 de Junio.

Advertir al nombrado que deberá tomar posesión del cargo en el Juzgado 
de Paz de Blanca dentro de los tres días siguientes a la prestación del juramento 
o promesa, si procediere, y, en todo caso, dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la fecha de la publicación de su nombramiento en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”; el juramento o promesa previos, si procediere, deberá 
prestarlo ante el Sr. Juez Decano de los Juzgados de Cieza; y si se negase a 
prestar juramento o promesa, cuando proceda o dejara de tomar posesión 
sin junta causa, se entenderá que renuncia al cargo (artículos 20 y 21 del 
Reglamento de los “Jueces de Paz”.

Remítase certificación del presente acuerdo al Consejo General del Poder 
Judicial, al Excmo. Ayuntamiento de Blanca, al Juzgado Decano de Cieza, al 
Juzgado de Paz, al interesado, a la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia y 
al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación.

Llévese igual certificación al expediente personal de su referencia.

Contra el presente acuerdo caben los recursos que se contienen en el artículo 12 
del Reglamento 3/1995, de 7 junio, de los Jueces de Paz.

Y para que conste extiendo el presente en Murcia, a 4 de marzo de 2021.—
El Secretario de Gobierno, Javier Luis Parra.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

2969 Despido/ceses en general 169/2021.

Equipo/usuario: 005

NIG: 30016 44 4 2021 0000536

Modelo: 074100

DSP Despido/Ceses en General 169/2021 

Sobre Despido 

Demandante: Francisco Javier Gómez Mateo

Abogado: José Antonio Izquierdo Martínez

Demandados: Martín Rivera e Hijos S.L., Martín Rivera Madrid y Concepción 
Lucas Pardo C.B., Francisco Javier Rivera Lucas, Taller de Sabores y Panes S.L., 
Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Francisco Javier Gómez Mateo contra Martín Rivera e 
Hijos S.L., Martín Rivera Madrid y Concepción Lucas Pardo C.B., Francisco Javier 
Rivera Lucas, Taller de Sabores y Panes S.L., Fogasa, en reclamación por despido, 
registrado con el n.º despido/ceses en general 169/2021 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Martín Rivera e 
Hijos S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 14/6/2021 a las 
09:50 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 001, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.
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Y para que sirva de citación a Martín Rivera e Hijos S.L., se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 20 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

2970 Procedimiento ordinario 728/2020.

NIG: 30016 44 4 2020 0002229

Modelo: 074100

PO procedimiento ordinario 728/2020 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Andrés Estévez Almaraz

Abogado: Juan Aurelio Bernal Ruiz

Demandado/s: Fogasa Fogasa, Manuela García Alias 

Abogado: Letrado de Fogasa

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Estévez Almaraz contra Manuela García Alias, 
Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento 
ordinario 728/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a, Manuela García Alias, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11/5/2021 a las 10:30 horas, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Manuela García Alias, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 19 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

2971 Procedimiento ordinario 433/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0003855

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 433/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Beatriz María Guirao Salmerón

Abogado: Pedro Ginés Martínez Costa

Demandado/s: Administrador Concursal de Natanael, S.L., Natanael, S.L., 
Natanael Formación, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: José Víctor Guillamón Melendreras, Letrado de Fogasa 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 433/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Beatriz María Guirao Salmerón contra 
Administrador Concursal de Natanael, S.L., Natanael, S.L., Natanael Formación, 
S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Sentencia núm. 78/2021

En Murcia a 26 de marzo de 2021

Antecedentes de hecho....

Hechos probados...

Fundamentos de derecho... 

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Beatriz María Guirao Salmerón, frente 
a la empresa Natanael S.L., Administración Concursal de Natanael S.L., y el 
Fogasa, declaro que la prestación de servicios de la trabajadora demandante 
para las empresas Natanael, S.L., y Natanael Formación, S.L., durante los 
periodos del 17-5-2017 a 31-07-2017, de 0l-10-2017 a 30-06-2018 y de 
1-10-2018 a 31-01-2019, es una prestación laboral por cuenta ajena, y 
condeno a la empresa Natanael S.L. a que abone a la demandante la cantidad 
de 10.625,00 € netos, más el 10 por 100 de interés por mora.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos y límites legalmente 
previstos.

Se tiene por desistida la pretensión deducida frente a Natanael Formación S.L.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Natanael S.L y Natanael 
Formación S.L, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

2972 Despido objetivo individual 425/2019.

Equipo/usuario: DML

NIG: 30030 44 4 2019 0003748

Modelo: N81291

DOI Despido objetivo individual 425/2019 

Sobre Despido 

Demandante: Antonio Palazón Bernal

Graduado Social: Francisco Javier Frutos Zamora

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Metal Molina SL 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 425/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Antonio Palazón Bernal, 
Pedro Palazón Bernal contra Fondo de Garantía Salarial, Metal Molina SL sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia Num. 76/2021

En Murcia, 24 de marzo de 2021.

Antecedentes de hecho……..

Hechos probados……………………..

Fundamentos de derecho…..

Fallo 

Estimo la demanda de despido y cantidad interpuesta don Antonio Palazón 
Bernal y Pedro Palazón Bernal frente a la empresa Metal Molina SL, y el Fogasa, 
con los siguientes pronunciamientos: 

A) Declaro la improcedencia del despido del que han sido objeto los 
demandantes, con efectos del día 10 de mayo de 2019, y condeno a la empresa 
demandada a que, a su opción, abone a los demandantes, en concepto de 
indemnización la cantidades que seguidamente se dirá, o les readmita de 
inmediato en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido:

- D. Antonio Palazón Bernal-----------1.087,68 €

- D. Pedro Palazón Bernal----------------815,76 €

Si optase por la indemnización, no se devengarán salarios de trámite, y 
se producirá la extinción del contrato de trabajo desde la fecha del cese en el 
trabajo. De optarse por la readmisión, se condena al abono de los salarios de 
tramitación, en cuantía equivalente a los salarios dejados de percibir, a razón de 
49,44€ diarios, desde la fecha del despido hasta la fecha de notificación de la 
presente sentencia o hasta que hubiese encontrado otro empleo si tal colocación 
fuera anterior a dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido para 
su descuento de los salarios de tramitación.
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La opción entre la readmisión o la indemnización deberá ser ejercitada 
en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
sentencia, sin esperar a la firmeza de la misma, y en el supuesto de no hacer 
opción expresa, se entenderá que opta por la readmisión.

B) Condeno a la empresa demandada a que abone a los demandantes, en 
concepto de liquidación salarial, las cantidades siguientes, más el 10% de recargo 
por mora en el pago:

- D. Antonio Palazón Bernal------------4.325,10 €

- D. Pedro Palazón Bernal--------------5.194,24 €

C) El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos y límites 
legalmente establecidos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, 
o se trate del Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades Locales, los Organismos dependientes de todas ellas o no tenga 
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad 
de 300 € (Art. 229 y D. T.ª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de octubre 
reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banco de Santander, 
a nombre del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.0425.19, acreditando 
mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido 
hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado 
en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banco de Santander, a nombre de este Juzgado, 
con el n.º 3095.0000.65.0425.19, la cantidad objeto de condena, o formalizar 
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad 
solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. 
En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la 
tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Metal Molina S.L, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
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deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cinco de Murcia

2973 Procedimiento ordinario 851/2019.

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 851/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Pedro José Sánchez Romera contra Jaime 
Martínez Garro, La Balsica Sociedad Cooperativa, Fondo Garantía Salarial sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado-Juez Sr. don Ramón Álvarez Laita

En Murcia, a dieciséis de abril de dos mil veintiuno.

Antecedentes de hecho

Primero.- En este procedimiento se ha dictado sentencia que ha sido 
notificado a las partes litigantes.

Segundo.- Pedro José Sánchez Romera ha solicitado la aclaración de la 
misma en el siguiente sentido: 

Que se ha observado que en el Hecho Probado Segundo al hacer constar 
las cantidades no abonadas por la empresa no aparece la cantidad de 1.398’77 
€ correspondiente al mes de enero que si se reconoce como debido, por 1o que 
dado el error mecanográfico sufrido al no transcribir la cantidad correspondiente 
al mes de enero, la suma de las mismas resulta errónea ascendiendo a un total 
de 5.030’56 €.

Fundamentos de derecho

Primero.- El artículo 214.1 de la LEC establece que los Tribunales no podrán 
variar las resoluciones que dicten después de firmadas pero sí aclarar algún 
concepto oscuro y rectificar cualquier error material de que adolezcan.

Las aclaraciones podrán hacerse, según establece el apartado segundo del 
mismo precepto, de oficio por el Tribunal dentro de los dos días siguientes a la 
publicación de la resolución o a instancia de parte o del Ministerio Fiscal dentro 
del mismo plazo. La petición de aclaración deberá resolverse dentro de los tres 
días siguientes al de la presentación del escrito en el que solicitara.

Segundo.- En este caso la aclaración ha sido solicitada dentro de plazo y 
procede acceder a la misma.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación

Parte dispositiva

Dispongo:

1.- Estimar la solicitud de Pedro José Sánchez Romera de aclarar la sentencia 
dictado en este procedimiento en el sentido que se indica a continuación.
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“Que en el Hecho Probado Segundo la cantidad correspondiente al mes 
de enero es de 1.398’77 €, ascendiendo la suma de las mismas a un total de 
5.030’56 €.”

Quedando el fallo redactado de la siguiente manera:

“Que estimando parcialmente la demanda formulada por Pedro José Sánchez 
Romera, contra La Balsica Sociedad Cooperativa, declaro que la demandada 
adeuda a la parte actora la cantidad de 5.030’56 euros brutos, a cuyo pago la 
condeno y subsidiariamente al Fogasa en sus límites, incrementada con el 10% 
de interés desde el día 12/04/2019. Absolviendo a la demandada del resto de la 
demanda.”

2.- Incorporar esta resolución al Libro que corresponda y llevar testimonio a 
los autos principales.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este auto no cabe interponer recurso sin perjuicio de los recursos que 
puedan interponerse frente a la resolución aclarada.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El Magistrado-Juez.—La Letrada de la 
Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jaime Martínez Garro, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cinco de Murcia

2974 Despido/ceses en general 568/2019.

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 568/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Tomas Rojo López contra 
Sergio Luis Duque Heredero, Dura Asador SL., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Que estimando la demanda de despido y de reclamación de cantidad 
interpuesta por D. Tomas Rojo López, contra Dura Asador SL., debo declarar la 
improcedencia del despido producido; y vista la imposibilidad de readmitir y la 
solicitud de la parte actora, resuelvo con la fecha del despido la relación laboral y 
condeno a la empresa al pago al actor de las cantidades que se dirán; sin haber 
lugar a salarios de tramites dada la fecha con la que se extingue la relación laboral. 

Por indemnización ----------- 542’47 euros brutos. 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que 
deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por 
simple manifestación en el momento en que se le practique la notificación. 
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario 
del Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga 
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 
300 euros en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado con el num. 3069 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta a nombre de este juzgado, con el n.º 
3069000065(----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad objeto de 
condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar 
la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el 
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la 
tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que sirva de Notificación En Legal Forma a Sergio Luis Duque 
Heredero, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-300421-2974



Página 12344Número 98 Viernes, 30 de abril de 2021

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2975 Procedimiento ordinario 91/2021.

NIG: 30030 44 4 2021 0000857

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 91/2021 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Mosca Marítimo Baleares, S.L.

Abogada: María Elena Amostegui Fernández

Demandado/s: Andriyan Yaroslavov Iliev, Fogasa Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 91/2021 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Mosca Marítimo Baleares, S.L. contra Andriyan 
Yaroslavov Iliev, Fogasa Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/6/2021 a las 10.15 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 15/6/2021 a las 10:25 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al otrosí digo, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso 
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
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facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal. 

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos. 

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Andriyan Yaroslavov, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2976 Cuenta de abogados 151/2019.

Equipo/usuario: ALL

NIG: 30030 44 4 2019 0001253

Modelo: N81291

CUA Cuenta de Abogados 151/2019 

Procedimiento Origen: Dsp Despido/Ceses en General 325/2014

Sobre Ordinario 

Demandante: José López Pérez

Abogado: José López Pérez

Demandado: Sertan Erolov Boshnakov

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados 151/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don José López Pérez contra Sertan 
Erolov Boshnakov sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Cédula de requerimiento

Órgano judicial que requiere: Jdo. de lo Social número Cuatro 

Asunto en que se acuerda: Cuenta de abogados 151/2019

Persona/s a la/s que se requiere: Sertan Erolov Boshnakov

Objeto del requerimiento: Pagar al letrado José López Pérez en el plazo de 
diez días la cantidad de 2010’40 euros

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sertan Erolov Boshnakov, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Almería

2977 Ejecución de títulos judiciales 30/2021.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 30/2021 Negociado: E2

N.I.G.: 0401344420180006788

De: Branhim Ndiaye

Abogado: Rosa María López Maldonado

Contra: Transportes Anberan 2011 S.L. y Fogasa

Doña María Cruz Cívico Maldonado, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Tres de Almería.

Hace saber: que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
30/2021 a instancia de la parte actora D. Brahim Ndiaye contra Transportes 
Anberan 2011 S.L. y Fogasa sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
Auto y Decreto, de fecha 10/2/2021 y Decreto de insolvencia de fecha 13/04/21.

Contra el auto cabe interponer recurso de reposición y contra los decretos 
recurso de revisión, en el plazo de tres días contados desde el siguiente al de su 
notificación, siendo común el plazo den ambos recursos.

Y para que sirva de notificación al demandado Transportes Anberan 2021 S.L. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Almería, a 13 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

“La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes”.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Treinta y Uno de Madrid

2978 Despido/ceses en general 294/2021.

Cédula de citación a juicio y a interrogatorio 

Órgano que ordena citar: 

Juzgado de lo Social número Treinta y Uno de Madrid. 

Asunto en que se acuerda: 

Juicio n.º 294/2021 promovido por las partes demandantes sobre despido. 

Persona que se cita: 

Rehalis Inversiones, S.L. en concepto de parte demandada en dicho juicio. 

Objeto de la citación: 

Asistir a los actos de conciliación y juicio y en, su caso, responder al 
interrogatorio solicitado por las partes demandantes sobre los hechos y 
circunstancias objeto del juicio y que el tribunal declare pertinente. 

Lugar y fecha en la que debe comparecer en la sede de este Juzgado, sito 
en C/ Princesa, 3, planta 9 - 28008, Sala de Vistas n.º 9.2 el día 13/05/2021, a 
las 09:40 horas. 

Advertencias legales: 

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, 
que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 LJS). 

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las 
que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (art. 59 LJS). 

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente 
valerse (art. 82.2 LJS). 

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado 
por Procurador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado 
por escrito dentro de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto 
(art. 21.2 LJS). 

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, 
el tribunal podrá considerar reconocidos los hechos controvertidos que le 
perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en 
relación con el artículo 91 de la LJS), ademas de imponerle, previa audiencia, una 
multa de entre 180 y 600 euros (artículo 304 y 292.4 LEC). 

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte 
demandada que se encuentra en ignorado paradero. 

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado 
hasta el día de la celebración del juicio. 

En Madrid, 14 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia, 
Amalia del Castillo de Comas.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

2979 Aprobación de las bases de la convocatoria para la provisión en 
propiedad, mediante proceso extraordinario de consolidación de 
empleo temporal, de una plaza de Técnico de Empleo vacante 
en la plantilla del personal funcionario del Ayuntamiento 
de Alcantarilla.

Aprobación de las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad, 
mediante proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal, de una 
plaza de Técnico de Empleo vacante en la plantilla del personal funcionario del 
Ayuntamiento de Alcantarilla.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcantarilla, 
en sesión ordinaria celebrada con fecha 23 de marzo de 2021, se aprobaron las 
Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza 
de Técnico de Empleo, a proveer por proceso extraordinario de consolidación 
de empleo temporal (D.T. 4.ª del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público), y posteriormente, por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, en sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo de 2021, se aprobó una 
modificación, por error material, de estas. Una vez recogida dicha modificación, 
su texto íntegro es el siguiente:

Bases por las que se rige la convocatoria para la provisión en propiedad 
mediante proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de una 
plaza de Técnico de Empleo, en el Área de Empleo y Comercio, vacante en el 
Ayuntamiento de Alcantarilla.

1.- Objeto de la convocatoria.

Las presentes bases tienen por objeto regir la convocatoria de las pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-
oposición, en ejecución del proceso de consolidación de empleo temporal (D.T. 
4.ª Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre), de una plaza de Técnico 
de Empleo existente en el Área de Empleo y Comercio del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, incluida en la oferta de empleo público del año 2017, publicada en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia el 11 de enero de 2018.

Las características de la plaza objeto de la convocatoria son las siguientes:

•  Grupo: A

•  Subgrupo: A2 

•  Escala: Administración Especial

•  Subescala: Técnica Media

•  Denominación: Técnico de Empleo

2.- Publicaciones.

El anuncio de la convocatoria de las pruebas selectivas se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, y las bases se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Alcantarilla y en la página web municipal www.alcantarilla.es.
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La composición del Tribunal, la determinación de la fecha y lugar de 
celebración del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, y el plazo para formular alegaciones, escritos de recusación o 
abstención de los miembros del Tribunal y solicitudes de subsanación de errores 
o defectos, se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento y en la página web municipal (www.alcantarilla.es).

Las restantes publicaciones correspondientes al desarrollo del proceso 
selectivo y los anuncios de celebración del resto de ejercicios se harán públicos 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y página web municipal.

3.- Requisitos de los aspirantes.

3.1. Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos, al día que finalice el plazo de presentación de instancias y 
gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de cualquier Estados 
miembro de la Unión Europea o de aquellos estados a los que les sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, en los términos previstos en la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás legislación que regule esta materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa, el día en que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

c) Estar en posesión del Título de Grado en Ciencias del Trabajo, Psicología, 
Derecho, Ciencias Empresariales, Ciencias Económicas o titulaciones equivalentes. 
En el caso de las titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

3.2. Los aspirantes estarán sujetos al pago de la tasa correspondiente, 
prevista en la “Ordenanza fiscal reguladora del abono de tasas por parte de los 
aspirantes a pruebas selectivas convocadas por el Ayuntamiento de Alcantarilla”, 
publicada en el BORM de 31 de diciembre de 2014.

El importe de dicha tasa será de 12,50 €, debiendo aportar el interesado 
copia de la autoliquidación de tasas junto con la instancia. La carta de pago 
de la tasa se podrá retirar en la Oficina de Recaudación del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, situada en la calle San Sebastián, n.º 3, o también podrá solicitarse 
mediante correo electrónico a la dirección recaudación@ayto-alcantarilla.es
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Se aplicará una bonificación del 50% sobre los derechos de examen en los 
siguientes casos:

- Aspirantes que sean miembros de familia numerosa; la condición de 
miembro de familia numerosa deberá acreditarse mediante la presentación de 
carné o título expedido por órgano competente, en vigor en el momento de la 
solicitud para participar en las pruebas de selección.

- Aspirantes que, en la fecha de publicación de la convocatoria, sean 
demandantes de empleo y se encuentran en esta situación durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias de la convocatoria; aportando el correspondiente certificado expedido 
por organismo competente. 

No procederá la devolución de estos derechos cuando el solicitante fuese 
excluido del proceso selectivo por causas imputables al mismo.

4.- Instancias.

4.1. Los aspirantes presentarán instancia específica de solicitud de inscripción 
en procesos selectivos, según el modelo existente en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Alcantarilla (http://alcantarilla.sedelectronica.es) dirigida al Sr. 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento, o de cualquiera de las formas que determina el Art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al que aparezca publicado el anuncio de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Copia del Documento Nacional de Identidad o en su caso del pasaporte.

- Copia de la titulación exigida.

- Documentos acreditativos de los méritos académicos y profesionales 
a valorar en el concurso. No serán valorados aquellos méritos no invocados, 
ni aquellos que aún siendo invocados no sean debidamente acreditados en el 
plazo de presentación de instancias por cualquiera de los medios autorizados en 
derecho, sin que proceda requerimiento de subsanación posterior por parte de la 
Administración, ya que el número de méritos alegable no se considera requisito 
necesario para la admisión del solicitante.

- Justificante acreditativo del ingreso de la Tasa correspondiente.

No se admitirá documentación alguna con posterioridad a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

En el presente proceso selectivo se establecerá, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para 
la realización de las diferentes pruebas. En su caso, los interesados habrán de 
formular la correspondiente petición en la solicitud de participación.

4.2. Los aspirantes deberán manifestar en su solicitud que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas (referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y aportar la justificación documental de 
los méritos alegados.
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5.- Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal de las pruebas selectivas estará formado por cinco miembros: 
un presidente/a, un/a secretario/a y tres vocales, con sus respectivos suplentes.

5.2. Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, deberán ser 
funcionarios de carrera y poseer un nivel de titulación igual o superior a la 
requerida para acceder a esta convocatoria.

5.3. Los miembros del Tribunal serán nombrados por el Presidente de la 
Corporación, de acuerdo con los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la prueba así lo 
requieran, que colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y notificarán 
esta circunstancia a la Alcaldía, y los aspirantes podrán promover su recusación, 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.6. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria 
siempre la presencia de presidente y secretario.

5.7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los miembros titulares y, 
si están ausentes, los suplentes, que no podrán sustituirse entre sí en la misma 
sesión, pudiendo, por tanto actuar de forma indistinta con los titulares. Si una 
vez constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el presidente, éste 
designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su 
ausencia. Del mismo modo se procederá en caso de ausencia del secretario una 
vez iniciada la sesión.

5.8. A la finalización del proceso selectivo, el secretario extenderá un 
acta, donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios, así como las 
incidencias, deliberaciones y votaciones que se produzcan. El acta, fechada y 
rubricada por todos los miembros del Tribunal, constituirá el expediente que 
reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

6.- Proceso selectivo.

El proceso selectivo se realizará mediante concurso-oposición, siendo éste 
uno de los sistemas previstos por la ley para la selección de funcionarios de 
carrera, artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de Empleado Público.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta que no haya transcurrido 
al menos un mes desde la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

7.- Fases del proceso selectivo.

7.1. Fase de oposición (máximo 60 puntos).

La fase de oposición constará de dos ejercicios, será previa a la fase de 
concurso y tendrá carácter eliminatorio.
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Primer ejercicio: Consistirá en una prueba escrita, en la que el Tribunal 
propondrá cuatro preguntas de desarrollo a elegir dos para contestar por los 
aspirantes. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa que figura 
como Anexo de las presentes bases. Este ejercicio se valorará de 0 a 40 puntos. 

Se valorará la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la 
precisión y rigor en la exposición.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto 
práctico a elegir entre dos propuestos por el Tribunal, que estará relacionado con 
las materias específicas del programa que figura como Anexo en estas bases. Este 
ejercicio deberá de ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por el aspirante y 
podrá ser grabado. Este ejercicio se valorará de 0 a 20 puntos.

Se valorara la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los 
conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación de la fase de oposición se obtendrá de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios. Para pasar a la fase de concurso 
será necesario obtener al menos la mitad de la puntuación máxima otorgada a 
cada uno de los ejercicios (20 puntos en el primer ejercicio y 10 puntos en el 
segundo ejercicio).

7.2. Fase de concurso (máximo 40 puntos).

Los méritos alegados que deberá poseer interesado en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias, serán valorados con arreglo al siguiente 
baremo: 

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo de 37 puntos). 

▪ Por cada mes completo de servicios efectivos en el Ayuntamiento de 
Alcantarilla con vínculo de funcionario interino o personal laboral en el puesto 
objeto de esta convocatoria, 0,20 puntos. 

▪ Por cada mes completo de servicios efectivos en cualquier Administración 
Pública, con vínculo de funcionario de carrera, interino o personal laboral en plaza 
similar a la del objeto de esta convocatoria, 0,066 puntos.

Para la justificación de la experiencia profesional, se presentará certificado 
de la administración pública pertinente, en el cual se indique, el puesto 
desempeñado y el tiempo de servicios prestados.

B) FORMACIÓN (máximo 3 puntos). 

Por estar en posesión de un título universitario distinto al exigido en la 
convocatoria que dé acceso a las categorías del subgrupo A2, relacionado con el 
puesto objeto de la convocatoria 1,5 puntos.

Por la obtención de cada título universitario de Máster de los regulados en el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, que esté relacionado con el puesto 
objeto de la convocatoria 1 punto.

Cursos relacionados con el puesto, impartidos por centros legalmente 
autorizados y reconocidos, organizaciones empresariales y sindicales, 
Administraciones Públicas, y los que estén debidamente homologados y siempre 
que conste número de horas y con un mínimo de 25 horas.
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▪ Cursos de 25 a 39 horas, 0,20 puntos por curso. 

▪ Cursos de 40 a 149 horas, 0,30 puntos por curso. 

▪ Cursos de 150 a 299 horas, 0,45 puntos por curso. 

▪ Cursos de 300 a 499 horas, 0,60 puntos por curso.

▪ Cursos de 500 o más horas, 0,70 puntos por curso.

Forma de acreditar los méritos de esta fase de concurso:

Los anteriores méritos podrán acreditarse mediante los siguientes 
documentos, sin perjuicio de cualquier otra forma de acreditación válida en 
derecho:

- Las titulaciones, mediante la presentación del título, certificación del 
organismo docente competente o resguardo de haber pagado los derechos 
correspondientes.

- Los cursos y formación, mediante la aportación de diplomas o certificaciones 
expedidos por organismos públicos o privados debidamente homologados.

8.- Calificación.

La calificación definitiva del proceso selectivo será la suma de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso. 

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición, y si esto no fuera 
suficiente en el primero de los ejercicios de la fase de oposición, si persistiera 
el empate entre candidatos, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación 
obtenida en el apartado de experiencia profesional de la fase de concurso.

9.- Presentación de documentación del seleccionado/a, nombramiento 
y orden de provisión de la plaza. 

Finalizado el proceso de selección y obtenida la calificación definitiva, el 
Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación y elevará 
a la Alcaldía propuesta de nombramiento del candidato que haya obtenido la 
máxima calificación definitiva.

El aspirante propuesto deberá aportar para su cotejo dentro de los 20 días 
hábiles desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria en original y copia o debidamente compulsados. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados, el aspirante propuesto no presentara la documentación o de la 
misma resultara que carece de alguno de los requisitos exigidos o de los méritos 
alegados, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
solicitud de participación.

Transcurrido dicho plazo, el aspirante propuesto por el Tribunal será 
nombrado funcionario de carrera. El plazo para tomar posesión será de 20 días 
hábiles a contar desde la fecha de la resolución de nombramiento.

10.- Normativa aplicable.

A este proceso selectivo les será de aplicación además, la siguiente 
normativa:

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las administraciones públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la administración General del Estado (de aplicación 
supletoria).

11.- Protección de datos personales en la gestión del procedimiento 
selectivo. 

Los modelos de solicitud de participación incorporarán una cláusula 
informativa sobre esta cuestión, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

La publicidad de los diferentes listados que se deriven del procedimiento 
que sean objeto de exposición pública, contendrán los datos personales mínimos 
necesarios para cumplir el principio de publicidad y se mantendrán hasta la 
finalización del presente proceso selectivo y durante el tiempo adicional necesario 
para el ejercicio de las reclamaciones o recursos. Los mencionados listados 
incorporarán una cláusula advirtiendo que contienen datos de carácter personal, 
que se ajustan a la legislación actual en materia de protección de datos y que su 
única finalidad es la de dar publicidad a la correspondiente fase del procedimiento 
de selección de que se trate y de notificación, en su caso, a los participantes. 
Asimismo incorporarán un párrafo informativo en el que se deje constancia 
de que estos listados no constituyen fuente de acceso público y no podrán ser 
reproducidos ni en todo ni en parte, ni transmitidos ni registrados por ningún 
sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios 
afectados.

12.- Recursos.

Las presentes Bases, la correspondiente convocatoria, y cuantos actos 
se deriven de estas o de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser 
impugnadas por los interesados y en los casos y en la forma previstos en la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
Ley del Régimen Jurídico del Sector Público.
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Anexo

Temario

Materias comunes:

Tema 1: La Constitución española de 1978: Los principios constitucionales: 
El Estado Social y de Democrático. Los valores superiores de la Constitución. 
Derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2: La Constitución Española de 1978: La Corona. El Poder Legislativo: 
Composición y funciones. Las Cortes Generales. Las relaciones con el Gobierno. 
La Organización territorial del Estado: Principios generales. El poder Judicial.

Tema 3: El Poder Ejecutivo. La Administración Pública en el ordenamiento 
español: Administración territorial e institucional. La administración General del 
Estado. La administración Autonómica. La Administración Local. La administración 
Institucional y corporativa.

Tema 4: Organización territorial del Estado. Los Estatuto de Autonomía: 
Su significado. El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia: Órganos 
institucionales. La Asamblea Regional. El Presidente. El Consejo de Gobierno. El 
régimen jurídico. La reforma del Estatuto.

Tema 5: El procedimiento administrativo común. Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. De los interesados en el procedimiento: la capacidad de obrar 
y el concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados en 
el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas.

Tema 6: El acto administrativo; Concepto, clases, forma, eficacia, motivación, 
la invalidez del acto administrativo, La notificación y publicación de resoluciones y 
actos administrativos. Computo de actos.

Tema 7: El procedimiento Administrativo común: concepto, fases. 
La obligación de resolver. El silencio Administrativo. La revisión de actos 
administrativos en vía administrativa.

Tema 8: El municipio. Concepto y elementos del municipio. El término 
Municipal, La población, El empadronamiento. Formas de Organización del 
municipio.

Tema 9: El Ayuntamiento: Órganos de gobierno. Funcionamiento de los 
órganos colegiados; Constitución, convocatoria, sesiones, orden del día y 
votaciones. Competencias municipales.

Tema 10: El personal al servicio de la Administración Local: clasificación y 
organización. Personal funcionario: Requisitos para el acceso a la función pública. 
Causas de la pérdida de la condición de funcionario. Sistemas de acceso a la 
función pública, Provisión de puestos de trabajo, Promoción profesional interna.

Tema 11: Derechos y deberes del personal funcionario de las administraciones 
Locales. Régimen de Incompatibilidades.

Tema 12: Funcionamiento electrónico del sector público. Sede Electrónica. 
Registro electrónico. Firma electrónica.

Tema 13: La Protección de datos, régimen Jurídico. Principios y derechos de 
los ciudadanos. La seguridad de la información. Principios básicos y requisitos 
mínimos en el Esquema Nacional de Seguridad.
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Tema 14: La ley de haciendas locales. Principios inspiradores. El presupuesto: 
Contenido, aprobación ejecución y liquidación.

Tema 15: Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos 
Laborales. Derechos y obligaciones de los trabajadores.

Tema 16. Los documentos administrativos: Concepto, funciones y 
características. Clasificación y características de los documentos administrativos 
emitidos por la Administración. Estilo administrativo en la redacción de 
documentos. Sistemas de archivo.

Tema 17. Funcionamiento electrónico del sector público. Sede electrónica. 
Registro electrónico. Firma electrónica. La Administración Electrónica en las 
Corporaciones Locales.

Tema 18. La transparencia y el buen gobierno. Normativa de aplicación. 
Publicidad activa y derecho de acceso a la información pública.

Materias específicas:

Tema 1. La política social y de empleo en la Unión Europea. Instituciones y 
Organismos Comunitarios actuantes en materia de empleo. La Estrategia Europea 
para el Empleo (EEE).

Tema 2. La Unión Europea y la política de empleo. Los fondos estructurales: 
Objetivos. El Fondo Social Europeo: Ámbitos de aplicación y operaciones 
financiables.

Tema 3. La Red EURES. Definición. La libre circulación de trabajadores. 
Objetivos de la Red EURES, funciones, evolución y situación actual. Funciones de 
la Oficina Europea de Coordinación. Actividades de EURES. 

Tema 4. La Política de Empleo en España. Definición. Objetivos. Instrumentos. 
La dimensión Local.

Tema 5. Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Empleo. Estructura y contenido. El Sistema 
Nacional de Empleo. Servicios del Sistema Nacional de Empleo prestados por los 
servicios públicos de empleo. Instrumentos de la política de empleo. 

Tema 6. La protección por desempleo en España. Regulación actual y 
personas protegidas. El nivel contributivo y el nivel asistencial. El Programa 
Renta Activa de Inserción. La capitalización de la prestación por desempleo. 
Coordinación entre políticas activas de empleo y la protección económica a los 
desempleados. El compromiso de actividad.

Tema 7. El mercado de trabajo. Población activa, ocupada y parada. 
Metodología de las fuentes estadísticas. Encuesta de población activa. 

Tema 8. Políticas activas y pasivas de empleo: Concepto y ámbitos de 
aplicación. Medidas vinculadas a la distribución del trabajo. El fomento del 
empleo. Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas. 
Concepto y competencias.

Tema 9: El Estatuto de los Trabajadores: Estructura y contenido. El 
Derecho del Trabajo. Características. Principios constitucionales. Las fuentes del 
ordenamiento laboral. 

Tema 10: El contrato de trabajo. Partes. Capacidad para contratar. 
Contenido. Las prestaciones de la persona que desempeña un puesto de trabajo 
y del empresariado. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 
Modalidades de contratación. El contrato para la formación y el aprendizaje.
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Tema 11. La Seguridad Social en España. Normativa. Estructura del sistema 
de la Seguridad Social. El Régimen General de la Seguridad. Campo de aplicación. 
Afiliación, altas y bajas. Cotización. Acción protectora. Regímenes Especiales. 

Tema 12. Siniestralidad Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. El accidente 
de trabajo. Factores psicosociales que influyen en la accidentabilidad. Estrés laboral 
y violencia en el trabajo: tipos, prevención y técnicas de intervención.

Tema 13. La Estrategia Europa 2020 como marco para el Desarrollo Local. 
Prioridades. Objetivos.

Tema 14. El Plan Europa-PYME 2014-2020. Objetivos y Destinatarios.

Tema 15. La Estrategia Española de Activación para el Empleo 2017-2020: 
Principios de actuación. Finalidad. Objetivos.

Tema 16. El Plan Estratégico de la Región de Murcia (PERM 2014-2020). 
Objetivos prioritarios y líneas estratégicas.

Tema 17. La Estrategia por el Empleo de Calidad 2017-2020 de la Región de 
Murcia: Marco estratégico. Objetivos. Ámbitos de actuación. Iniciativas.

Tema 18. El Plan de Choque por el Empleo Joven 2019-2021: Compromiso 
y antecedentes. Principios rectores. Ejes de actuación. El Programa Operativo de 
Empleo Juvenil (POEJ) 2014-2020 y el emprendimiento en las personas jóvenes.

Tema 19. Derecho al trabajo de las personas con discapacidad. Empleo 
ordinario, empleo protegido y empleo autónomo. La Orientación Laboral para el 
colectivo de personas con discapacidad. 

Tema 20. Políticas Públicas de empleo para la inmigración. Mercado 
laboral de los trabajadores inmigrantes. Los Servicios Públicos de Empleo en 
la regularización laboral de la inmigración. Catálogo de ocupaciones de difícil 
cobertura. Permisos de trabajo y residencia.

Tema 21. La Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Protección contra la 
Violencia de Género en la Región de Murcia. Los programas de mejora de 
la empleabilidad de las mujeres. Normativa aplicable. Inserción laboral de las 
víctimas de violencia de género. Normativa aplicable. 

Tema 22. La estructura de la Formación Profesional en España. La Formación 
Profesional Reglada y la Formación Profesional para el Empleo. Normativa 
aplicable.

Tema 23. La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema 
de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral: Disposiciones 
generales. Planificación y financiación de la formación profesional para el empleo. 
Programación y ejecución de la formación. Control de la formación y régimen 
sancionador. Sistemas de información, evaluación y calidad. Gobernanza del sistema. 

Tema 24. El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral: Disposiciones generales. 
Formación programada por las empresas. Oferta formativa para trabajadores 
ocupados. Oferta formativa para trabajadores desempleados. Otras iniciativas de 
formación. Régimen de funcionamiento.

Tema 25: El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio por el que se desarrolla 
la Ley 30/2015 reguladora del Sistema de Formación Profesional para el Empleo 
en el ámbito laboral: Régimen de funcionamiento y financiación. Estructura 
organizativa y de participación institucional. Calidad, evaluación, seguimiento y 
control de la formación.
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Tema 26. La Formación Profesional en España. El Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional. Calidad y evaluación del sistema. 

Tema 27. Reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las 
cualificaciones. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. El Instituto 
Nacional de las Cualificaciones. El Instituto de las Cualificaciones de la Región de 
Murcia.

Tema 28. Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional. Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional: Principios, fines e instrumentos. Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. 

Tema 29. El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan 
los certificados de profesionalidad: Definición. Finalidad. Estructura y contenido. 
Módulos formativos. Módulo de formación práctica en centros de trabajo. 
Unidades formativas. Vías para la obtención. Acciones de formación. Modalidades 
de impartición. 

Tema 30. El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan 
los certificados de profesionalidad: Programas de formación en alternancia con 
el empleo. Tipología y Requisitos de los centros que los impartan. Formadores. 
Evaluación de la formación. Expedición y Registro de los certificados. Evaluación, 
seguimiento y control de la calidad de la formación. Requisitos de acceso. 
Equivalencias. 

Tema 31. La Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se 
desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los 
certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen 
certificados de profesionalidad dictados en su aplicación: Disposiciones generales. 
La modalidad de teleformación. Condiciones relativas a todas las modalidades de 
impartición de la formación relativa a los certificados de profesionalidad

Tema 32. La formación para el empleo en la Región de Murcia. La formación 
de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados mediante la 
ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales y el establecimiento de las bases reguladoras de 
subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Normativa aplicable, ejecución y justificación.

Tema 33. La formación para el empleo en la Región de Murcia. La formación 
de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados mediante la ejecución 
de planes de formación y el establecimiento de las bases reguladoras de 
subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Normativa aplicable, ejecución y justificación. 

Tema 34. La formación para el empleo en la Región de Murcia. El programa 
específico de formación para el empleo dirigido a los jóvenes inscritos en el 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil y las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Normativa aplicable, ejecución y justificación.

Tema 35: Real Decreto 1224/2009 de 17 de julio: reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral. 
Concepto. Objetivo. Finalidad.

Tema 36. La cualificación profesional en alternancia con el trabajo efectivo: 
Los Programas Mixtos de Empleo-Formación en la Región de Murcia. Normativa 
aplicable, ejecución y justificación.
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Tema 37. Subvenciones para el Empleo Público Local en la Región de Murcia. 
Normativa aplicable. Ejecución y justificación.

Tema 38. La empresa: Concepto. Las PYMES. Agentes de interés empresarial: 
Cámaras de Comercio, Organizaciones Empresariales y Sindicatos.

Tema 39. Formas de acceso a la actividad empresarial. El proceso de creación 
de empresa. Instrumentos de apoyo y asesoramiento y ayudas económicas 
a la creación de empleo autónomo en la Región de Murcia. Plan de empresa: 
Definición, estructura, viabilidad económica y financiación del proyecto.

Tema 40. La forma jurídica de la empresa: Tipología y características. 
Trámites de constitución. Obligaciones legales y fiscales.

Tema 41. Economía social. Concepto. Modalidades de empresas y 
organizaciones de economía social. Sociedades cooperativas y sociedades 
laborales. Las Cooperativas en la Región de Murcia. Normativa aplicable.

Tema 42. Ley 5/2013, de 8 de julio, de apoyo a los emprendedores y a 
la competitividad e internacionalización de las pequeñas y medianas empresas 
(PYMES) de la Región de Murcia: Cultura del emprendimiento y la formación. 
Simplificación de la tramitación administrativa. Colaboración con los 
ayuntamientos de la Región de Murcia. Consejo de Emprendimiento de la Región 
de Murcia. Tutela y ayuda económica. Medidas financieras.

Tema 43. El desarrollo local y el fomento del emprendimiento. Líneas de 
actuación y estrategias. Planes de apoyo al emprendimiento local. La figura del 
emprendedor y el reemprendedor en la Región de Murcia. El Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia y la ADLE: La Red Puntopyme.

Tema 44. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Disposiciones generales. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. 
Del reintegro de subvenciones. Del control financiero de subvenciones. Infracciones 
y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

Tema 45. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Disposiciones generales. Procedimiento de Concesión. Procedimiento de gestión y 
justificación de subvenciones. Del reintegro. Procedimiento sancionador. 

Tema 46. La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Disposiciones generales. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Del reintegro de 
subvenciones. Del control financiero de subvenciones. Régimen sancionador. 

Tema 47. La contratación en la administración pública: Disposiciones 
generales. Principales aspectos de los contratos de obras, suministro y gestión 
de servicio público. Configuración general de la contratación del sector público y 
elementos estructurales de los contratos. De los contratos de las Administraciones 
Públicas. De los contratos de otros entes del sector público. Organización 
administrativa para la gestión de la contratación. Normativa aplicable. 

Tema 48. Ley de Hacienda de la Región de Murcia. Estructura presupuestaria. 
La ordenación del gasto y del pago; órganos competentes, fases del procedimiento 
y documentos contables que intervienen.

Alcantarilla, a 6 de abril de 2021.—La Concejal Delegada de Hacienda y 
Recursos Humanos, Raquel de la Paz Ortiz.
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IV. Administración Local

Blanca

2980 Anuncio de convocatoria bases que han de regir en el proceso 
selectivo mediante concurso-oposición para cobertura interina 
del puesto de Intervención y constitución de lista de espera.

Por Decreto de Alcaldía n.º 2021-0263 de fecha 27 de abril, se han aprobado 
las “Bases reguladoras de la convocatoria del proceso selectivo mediante concurso 
- oposición para cobertura interina del puesto de Intervención y constitución de 
lista de espera”.

El Plazo para la presentación de instancias es de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio del proceso selectivo en el BORM, 
encontrándose las bases integras en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y el 
página web municipal (www.blanca.es y/o https://sede.blanca.regiondemurcia.es)

En Blanca, 27 de abril de 2021.–El Alcalde, Pedro Luis Molina Cano.
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IV. Administración Local

Bullas

2981 Exposición pública del padrón correspondiente a la tasa por 
ocupación de la vía pública con puestos de venta ambulante 
correspondiente al primer trimestre de 2021.

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Bullas,

Hace saber: Que confeccionado y aprobado inicialmente el padrón 
correspondiente a la tasa por ocupación de la vía pública con puestos de venta 
ambulante correspondiente al primer trimestre de 2021, se expone el mismo al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento para que pueda ser examinado 
por los interesados, que podrán formular ante la Alcaldía de este Ayuntamiento 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a partir de la presente notificación colectiva.

Caso de no haber reclamaciones, el mismo se elevará a definitivo.

Bullas, 19 de abril de 2021.—La Alcaldesa, M.ª Dolores Muñoz Valverde.
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IV. Administración Local

Cartagena

2982 Edicto de lista de admitidos y nombramiento del Tribunal para la 
promoción interna de Administrativos del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena.

Aprobados por Decreto de la Concejal del Área de Hacienda, Nuevas 
Tecnologías e Interior de fecha 20 de abril de 2021 la lista de admitidos para el 
proceso de promoción interna a Administrativo, y la designación de miembros 
del Tribunal de Selección, se hace público que el contenido íntegro del mismo 
se encuentra publicado en la página web municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena en el siguiente enlace https://www.cartagena.es/empleo_publico.asp

En Cartagena, a 22 de abril de 2021.—La Concejal del Área de Hacienda, 
Nuevas Tecnologías e Interior, Esperanza Nieto Martínez.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

2983 Exposición pública de la aprobación del padrón del impuesto 
sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica del ejercicio 2021.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 
número 2021-1057 de fecha 31/03/2021, ha sido aprobado el padrón del 
impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica del ejercicio 2021. 

Este Padrón se encuentra expuesto al público en la Oficina municipal de 
Recaudación del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, durante un plazo de 30 
días a partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Murcia, donde pueden ser examinados por los contribuyentes 
a quienes interese.

El período voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es el 
siguiente: del 17 de mayo de 2021 al 15 de julio de 2021, ambos inclusive. 
Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras (Bankia, 
Caixabank, Banco Sabadell, Cajamar, Banco Santander y BBVA), en la Oficina 
Virtual Tributaria, en Oficina de Correos (T-envío) o en Oficina de Recaudación 
(con tarjeta) utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá 
por correo ordinario a todos los interesados.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado del mismo en la oficina de Recaudación Municipal, sita en Plaza Adolfo 
Suárez nº 1 30565 Las Torres de Cotillas-Murcia o a través de la Oficina Virtual 
Tributaria en la siguiente dirección: https://lastorresdecotillas.tributoslocales.es/

Contra la aprobación del referido padrón, altas, bajas y modificaciones, podrá 
presentar recurso de reposición así como cualquier otra alegación que considere 
oportuna ante la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo de exposición 
del presente edicto en el BORM (Art. 14 C del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales).

Contra las liquidaciones practicadas en concepto de esta tasa cabe interponer 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo ante la Alcaldía 
Presidencia de este Ayuntamiento en el plazo de un mes, la interposición 
de recurso no paralizará la vía administrativa del cobro de las liquidaciones 
practicadas a no ser que estas se garanticen en la forma legalmente establecida, 
todo ello conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 
conforme al Art. 102 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, Ley General 
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Tributaria y Art. 24 del RD 939/2005 de 29 de Julio, Reglamento General de 
Recaudación, pudiendo presentar recurso de reposición previo al contencioso 
administrativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
finalización de la exposición pública.

Las Torres de Cotillas, 16 de abril de 2021.—La Secretaría General, Laura 
Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

2984 Exposición pública de aprobación del padrón del impuesto sobre 
bienes inmuebles de naturaleza urbana del ejercicio 2021.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 
número 2021-1056 de fecha 31/03/2021, ha sido aprobado el Padrón del 
Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del ejercicio 2021. 

Este padrón se encuentra expuesto al público en la Oficina municipal de 
Recaudación del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, durante un plazo de 30 
días a partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Murcia, donde pueden ser examinados por los contribuyentes 
a quienes interese.

El período voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es el 
siguiente: del 17 de mayo de 2021 al 15 de julio de 2021, ambos inclusive. 
Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras (Bankia, 
Caixabank, Banco Sabadell, Cajamar, Banco Santander y BBVA), en la Oficina 
Virtual Tributaria, en Oficina de Correos (T-envío) o en Oficina de Recaudación 
(con tarjeta) utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá 
por correo ordinario a todos los interesados.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado del mismo en la oficina de Recaudación Municipal, sita en Plaza Adolfo 
Suárez n.º 1 30565 Las Torres de Cotillas-Murcia o a través de la Oficina Virtual 
Tributaria en la siguiente dirección: 

https://lastorresdecotillas.tributoslocales.es/

Contra la aprobación del referido padrón, altas, bajas y modificaciones, podrá 
presentar recurso de reposición así como cualquier otra alegación que considere 
oportuna ante la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo de exposición 
del presente edicto en el BORM (Art. 14 C del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales).

Contra las liquidaciones practicadas en concepto de esta tasa cabe interponer 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo ante la Alcaldía 
Presidencia de este Ayuntamiento en el plazo de un mes, la interposición 
de recurso no paralizará la vía administrativa del cobro de las liquidaciones 
practicadas a no ser que estas se garanticen en la forma legalmente establecida, 
todo ello conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.
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La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 
conforme al Art. 102 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ley General Tributaria 
y Art. 24 del RD 939/2005 de 29 de julio, Reglamento General de Recaudación, 
pudiendo presentar recurso de reposición previo al contencioso administrativo 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización de la 
exposición pública.

Las Torres de Cotillas, 16 de abril de 2021.—La Secretaría General, Laura 
Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

2985 Exposición pública de la aprobación del padrón del impuesto 
sobre bienes inmuebles de características especiales del 
ejercicio 2021.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Decreto número 2021-1058 de fecha 31/03/2021, ha sido aprobado el Padrón 
del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales del 
ejercicio 2021. 

Este padrón se encuentra expuesto al público en la Oficina municipal de 
Recaudación del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, durante un plazo 
de 30 días a partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia, donde pueden ser examinados por los 
contribuyentes a quienes interese.

El período voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es el 
siguiente: del 17 de mayo de 2021 al 15 de julio de 2021, ambos inclusive. 
Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras (Bankia, 
Caixabank, Banco Sabadell, Cajamar, Banco Santander y BBVA), en la Oficina 
Virtual Tributaria, en Oficina de Correos (T-envío) o en Oficina de Recaudación 
(con tarjeta) utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá 
por correo ordinario a todos los interesados.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado del mismo en la oficina de Recaudación Municipal, sita en Plaza Adolfo 
Suárez n.º 1 30565 Las Torres de Cotillas-Murcia o a través de la Oficina VIRTUAL 
Tributaria en la siguiente dirección: https://lastorresdecotillas.tributoslocales.es/

Contra la aprobación del referido padrón, altas, bajas y modificaciones, podrá 
presentar recurso de reposición así como cualquier otra alegación que considere 
oportuna ante la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo de exposición 
del presente edicto en el BORM (Art. 14 C del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales).

Contra las liquidaciones practicadas en concepto de esta tasa cabe interponer 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo ante la Alcaldía 
Presidencia de este Ayuntamiento en el plazo de un mes, la interposición 
de recurso no paralizará la vía administrativa del cobro de las liquidaciones 
practicadas a no ser que estas se garanticen en la forma legalmente establecida, 
todo ello conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.
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La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 
conforme al Art. 102 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ley General Tributaria 
y Art. 24 del RD 939/2005 de 29 de julio, Reglamento General de Recaudación, 
pudiendo presentar recurso de reposición previo al contencioso administrativo 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización de la 
exposición pública.

Las Torres de Cotillas, 16 de abril de 2021.—La Secretaría General, Laura 
Martínez Pretel.

NPE: A-300421-2985
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

2986 Aprobación inicial de modificación de créditos del Presupuesto 
Municipal de 2021. Expediente C.E. 13/2021.

El Pleno del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas en sesión celebrada el día 
26 de abril de 2021, ha aprobado inicialmente el expediente de modificación de 
créditos al Presupuesto Municipal de 2.021, a través de crédito extraordinario con 
número C.E. 13/2021, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
169,1 en relación con los artículos 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se expone al público por plazo de quince días, al efecto de que 
los interesados a que se refiere el artículo 170 de dicho Texto legal puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el plazo de exposición pública no se 
presentasen reclamaciones, los expedientes referenciados se entenderán 
definitivamente aprobados.

En Las Torres de Cotillas, a 28 de abril de 2021.—La Secretaria General, 
Laura Martínez Pretel.

NPE: A-300421-2986
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2987 Información pública del borrador de convenio urbanístico. 
Expte. 1592/2020-0716.

Concejalía: Urbanismo

Tipo Exp: Convenios Urbanísticos

Interesado: Francisco aragón S.L.

Situación: Políg. La Polvorista

N.º Expediente: 001592/2020-0716

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de 
marzo de 2021, previa negociación de los términos del mismo, ha acordado 
“someter el borrador del Convenio Urbanístico propuesto por la mercantil 
Francisco Aragón, S.L., presentado en fecha 06/11/2020 con motivo del 
proyecto de ampliación que la mercantil tiene previsto llevar a cabo en un nuevo 
emplazamiento (antiguo Pryca) y con el fin de tramitar una modificación del 
PGMO, la sustitución de la cesión del 10% de aprovechamiento urbanístico por 
una compensación en metálico, derivada de esa modificación, así como el pago 
de una contraprestación económica del promotor equivalente a la valoración 
del importe de gastos de urbanización de la superficie de viales a suprimir 
con la modificación, a información pública por plazo de un mes mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Molina de Segura.

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 182 de la Ley 13/2015 
de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia 
(LOTURM), en relación con el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley del Suelo 
y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, se somete el texto inicialmente aprobado a información pública por el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente del presente anuncio en este “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier 
interesado en las dependencias municipales, pudiéndose formular cuantas 
alegaciones, sugerencias u observaciones consideren convenientes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento en la siguiente dirección:

https://sedeelectronica.molinadesegura.es/index.php?option=com_phocad
ownload&view=category&id=622:convenio-urbanistico-con-francisco-aragon-sl-
exp-1592-2020-0716&Itemid=610

Molina de Segura, 23 de abril de 2021.—El Alcalde, P.D. (Decreto 
11/02/2021), la Concejala de Urbanismo, Julia Rosario Fernández Castro.

NPE: A-300421-2987
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IV. Administración Local

San Javier

2988 Aprobación definitiva de modificación de la plantilla municipal 
año 2021.

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 18 de febrero 
de 2021, aprobó el Plan Operativo de Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de San Javier, que modificó la Plantilla municipal inicialmente aprobada con el 
Presupuesto Municipal 2021. 

En consecuencia, se procede a la publicación de la misma, en cumplimiento, 
de lo establecido en el artículo 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, a continuación se incluye el resumen de la 
modificación de la plantilla municipal:
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
DENOMINACIÓN Número Vacantes Extinción Grupo
1. HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL

1.1 Secretario/a. 1 0 0 A1
1.2 Interventor/a 1 1 0 A1
1.3 Tesorero/a 1 0 0 A1

2. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
2.1 SUBESCALA TÉCNICA

2.1.1 Técnico Superior 4 1 0 A1
2.2 SUBESCALA GESTIÓN

2.2.1 Técnico de Gestión 4 3 0 A2
2.2 SUBESCALA ADMINISTRATIVA

2.2.1 Administrativo 18 8 0 C1
2.3 SUBESCALA AUXILIAR

2.3.1 Auxiliar 50 15 0 C2
2.4 SUBESCALA SUBALTERNA

2.4.1 Ordenanza 1 0 0 C2
2.4.2 Auxiliar Conserje 2 2 0 AP

3. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
3.1 SUBESCALA TÉCNICA

3.1.A. TÉCNICOS SUPERIORES
3.1.1 Técnico Superior 11 7 0 A1
3.1.2 Técnico Superior Arquitecto 2 1 0 A1
3.1.3 Ingeniero Superior 4 3 0 A1
3.1.4 Técnico Superior Psicólogo 1 0 0 A1
3.1.B. TÉCNICOS MEDIOS
3.1.5 Técnicos Medios 6 4 0 A2
3.1.6 Arquitecto Técnico 2 0 0 A2
3.1.7 Ingeniero Técnico 1 1 0 A2
3.1.8 Técnico en Turismo 2 1 0 A2
3.1.9 Técnico en Archivos 1 0 0 A2
3.1.10 Técnico Informático 1 0 0 A2
3.1.11 Técnico Recursos Humanos 1 0 0 A2
3.1.12 Técnico Prevención Riesgos Laborales 1 0 0 A2
3.1.13 Técnico Agente de Desarrollo Local 1 0 0 A2
3.1.14 Técnico de Educación 1 0 0 A2
3.1.15 Técnico en Biblioteca 1 0 0 A2
3.1.16 Educador Social 1 0 0 A2
3.1.17 Trabajador Social 1 1 0 A2
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3.1.C. TÉCNICOS AUXILIARES
3.1.20 Técnico Auxiliar Topógrafo 1 1 0 B
3.1.20 Técnico Auxiliar de Informática 3 3 0 C1
3.1.21 Técnico Auxiliar de Riesgos Laborales 1 0 0 C1
3.1.22 Técnico Auxiliar 8 4 0 C1
3.1.23 Técnico Auxiliar de Protección Civil 1 1 0 C1
3.1.24 Técnico Auxiliar de Recursos Humanos 1 0 0 C1
3.1.25 Técnico Auxiliar Urbanismo 1 1 0 C1
3.1.26 Gestor de Sanidad 1 1 0 C1
3.1.27 Técnico Auxiliar de Empleo 2 1 0 C2
3.1.28 Técnico Auxiliar de Recursos Humanos 1 1 0 C2
3.1.29 Auxiliar S.A.C. 1 0 0 C2
3.1.30 Técnico Auxiliar Urbanismo 1 0 0 C2

3.2 SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES
3.2.A. POLICIAS LOCALES
3.2.1 Comisario 1 0 0 A2
3.2.2 Inspector 3 2 0 A2
3.2.3 Subinspector 2 2 0 B
3.2.4 Subinspector 6 0 0 C1
3.2.4 Agente 62 7 0 C1
3.2.B. PERSONAL COMETIDOS ESPECIALES
3.2.8 Informador Juvenil 2 1 0 C2
3.2.9 Auxiliar Bibliotecas 3 2 0 C2
3.2.10 Auxiliar Locutor 2 0 0 C2
3.2.12 Oficial inspector 3 0 0 C2
3.2.C. PERSONAL DE OFICIOS
3.2.14 Encargado 5 1 0 C2
3.2.16 Oficial 21 10 0 C2
3.2.17 Oficial Conductor 1 0 0 C2
3.2.18 Auxiliar de Servicios Públicos 2 1 0 C2
3.2.19 Auxiliar de Mantenimiento y Oficios 4 0 0 C2
3.2.21 Conductor 1 1 0 C2
3.2.22 Chófer 1 0 0 C2
3.2.23 Conductor maquinaria 1 1 0 AP
3.2.24 Conductor 2 1 0 AP
3.2.25 Operario conductor 1 0 0 AP
3.2.26 Operario 8 0 1 AP
3.2.27 Conserje 10 5 0 AP

B) PERSONAL EVENTUAL
DENOMINACIÓN Número Vacantes Extinción Grupo

1. Administrativo 1 0 0 C1
2. Secretaría 1 0 0 C1
3. Secretaría 1 0 0 C1

C) PERSONAL LABORAL

Grupo DENOMINACIÓN Número Vacantes Extinción

C-1. De actividad permanente y dedicación completa
C-1.A. Personal Cometidos Especiales

A1 Asesor Jurídico 3 3 0
A1 Psicólogo 1 1 0
A2 Trabajador Social 9 9 0
A2 Educador Social 3 3 0
A2 Técnico Deportivo 1 1 0
C1 Administrativo 1 0 0
C1 Traductor-Mediador 2 2 0
C1 Técnico Deportivo 3 0 0
C1 Operadores de Radio y Control 6 6 0
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C1 Técnico Auxiliar de Protección Civil 4 4 0
C2 Auxiliar Recepcionista 2 2 0
C2 Operadores de Radio y Control 6 0 0
C2 Técnico Auxiliar de Protección Civil 4 4 0
C2 Auxiliar 2 0 0
C2 Auxiliar Bibliotecas 2 2 0
C2 Auxiliar Técnico Informática 1 1 0
C2 Auxiliar Información Turística 3 3 0

C-1.B. Personal de Oficios
C2 Oficial 5 5 0
C2 Auxiliar de Mantenimiento y Oficios 11 8 0
C2 Limpiadora 2 2 0
C2 Operario 3 3 0
AP Ayudante 2 0 0
AP Conductor 1 0 0
AP Conductor de maquinaria 2 2 0
AP Operario 64 36 0
AP Operario Conductor 1 0 1
AP Conserje 0 0 0
AP Limpiadora 38 25 0

C.1.C. Personal de Cometidos Especiales
A1 Profesor de Música (Técnico G/S ) 25 25 0
C1 Profesor de Música (Técnico G/M ) 1 1 0
C2 Agente Comunicación y Desarrollo 1 0 0
C2 Monitor 3 3 0
C2 Monitor deportivo 5 5 0

C-2. De dedicación a tiempo parcial
C.1.C. Personal de Cometidos Especiales

C2 Monitor deportivo 15 15 0

C.2.A. Personal de Oficios
C2 Oficial Técnico 1 1 0
AP Conserje 2 2 0

R E S U M E N
DENOMINACIÓN Número Vacantes Plazas 

amortizadas
A) PLAZAS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA 283 95 0
B) PLAZAS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL EVENTUAL 3 0 0
C) PLAZAS DE TRABAJO SUJETOS A LA LEGISLACIÓN LABORAL 235 174 0
TOTALES 521 269 0

En San Javier, 21 de abril de 2021.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-300421-2988
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2989 Corrección de bases genéricas que han de regir el proceso de 
funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco.

Mediante acuerdo plenario del Ayuntamiento de Torre Pacheco, de fecha 
29 de octubre de 2020, se aprobaron las “Bases genéricas que han de regir el 
proceso de funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco”, siendo publicadas en el BORM n.º 280 de 2 de diciembre de 2020. 

Habiéndose detectado error de redacción en el apartado segundo de la 
base tercera (relativo al plazo de presentación de instancias por los aspirantes), 
mediante nuevo acuerdo plenario del Ayuntamiento de Torre Pacheco, de fecha 
28 de enero de 2021, se ha acordado su corrección en el sentido que se indica a 
continuación: 

- Donde dice: “2. Las instancias se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, o mediante cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 
20 días hábiles, contados a partir del día siguiente de las presentes bases de 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

- Debe decir: “2. Las instancias se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, o mediante cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 20 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de las bases 
específicas de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Lo que se hace público para general conocimiento al amparo de la 
previsión establecida en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Torre Pacheco, a 5 de abril de 2021.—La Concejal Delegada de Personal y 
Contratación del Ayuntamiento de Torre Pacheco, María del Carmen Guillén Roca.
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IV. Administración Local

Totana

2990 Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de los 
caminos rurales del término municipal de Totana.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de marzo 
de 2021, acordó aprobar inicialmente la ordenanza municipal reguladora de de 
los caminos rurales del término municipal de Totana, (Expediente 4299/2020), 
lo que se expone al público por plazo de 30 días a los efectos de dar información 
pública y audiencia a los interesados para presentación de reclamaciones y 
sugerencias, caso de no presentarse se considerará aprobado definitivamente.

El texto completo del acuerdo de modificación se encuentra expuesto en el 
Portal de Transparencia de este Ayuntamiento https://totana.sedelectronica.es/
transparency donde podrá ser examinado.

Totana,a 19 de abril de 2021.—El Alcalde-Presidente, Juan José Cánovas 
Cánovas.

NPE: A-300421-2990
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IV. Administración Local

Yecla

2991 Nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local y 
Tenientes de Alcalde por la nueva Alcaldesa, doña M.ª Remedios 
Lajara Domínguez.

Habiendo tomado posesión del cargo de Alcaldesa en la sesión plenaria 
celebrada en el día de ayer, 11 de abril de 2021.

Y en virtud de las atribuciones que me son conferidas por los artículos 21.2 
y 23.1 de la Ley 7/1985, reguladora de las bases del Régimen Local, y 46 y 
52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

Vengo en Decretar:

Primero.- El cese de los anteriores miembros de la Junta de Gobierno.

Segundo.- El nombramiento de los Sres. Concejales que se relacionan como 
miembros de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento:

1. D. Ascensio Juan García

2. D.ª M.ª Isabel Pérez Millán

3. D.ª Sara Ortuño Soriano

4. D.ª Inmaculada Lorenzo Ortuño

5. D. Juan Antonio Sánchez García

6. D. José Antonio Marín Sánchez

7. D. Pedro Lorenzo Pérez

Segundo.- El nombramiento de los Sres. Concejales miembros de la Junta 
de Gobierno Local que se indican, como Tenientes de Alcalde:

- Primer Teniente de Alcalde: D. Ascensio Juan García.

- Segunda Teniente de Alcalde:  D. M.ª Isabel Pérez Millán.

- Tercera Teniente de Alcalde: Dña. Sara Ortuño Soriano

- Cuarta Teniente de Alcalde: D. Inmaculada Lorenzo Ortuño.

- Quinto Teniente de Alcalde: D. Juan Antonio Sánchez García 

- Sexto Teniente de Alcalde: D. José Antonio Marín Sánchez.

- Séptimo Teniente de Alcalde: D. Pedro Lorenzo Pérez

Tercero.- La publicación de la presente Resolución en el Tablón de Edictos 
Municipal y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y su notificación personal 
a todos los designados, así como a los distintos servicios municipales. 

Cuarto.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en 
la primera sesión que éste celebre.

Dado en Yecla, con fecha 12 de abril de 2021, por la Sra. Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, M.ª Remedios Lajara Domínguez, 
ante el Sr. Secretario Acctal. de la Corporación, Juan Carlos Gonzálvez Soriano, 
que certifica.

NPE: A-300421-2991
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